
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año IV No. 0799

San Francisco de Campeche, Cam.,
Jueves 25 de Octubre de 2018

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 028

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición 
de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-028-2018

Partida 25401.- Materiales, Accesorios y Suministros Médicos. 

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche. teléfono: 01 (981) 811 
3810, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través de 
depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer S.A. 00111190679 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe 
bancaria estandarizada) 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche.

•	 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2018 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 06 de 
noviembre de 2018 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
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Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San 
Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román. C. P. 24040 de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 
a 14:00 horas.

•	 Plazo de entrega: En una sola exhibición 100% fecha límite 28 de noviembre de 2018. 

•	 El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 25 DE OCTUBRE DE 2018.- C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL 
CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche;  2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58 y 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Primera Sesión Solemne de Instalación, celebrada el día 1º 
de octubre de 2018, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 01

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA LA DECLARATORIA 
FORMAL Y SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL 
PERIODO DE GOBIERNO CONSTITUCIONAL 2018-2021.

ANTECEDENTES:

A).- A las nueve horas del día 1º de octubre del año 2018, convocados por el C. Presidente Municipal, los integrantes 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se han reunido en el recinto oficial denominado Salón de Cabildos 
“4 de Octubre”, ubicado en la planta alta del Palacio Municipal, con el objeto de llevar a cabo la instalación formal y 
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solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, para el período de Gobierno Constitucional 2018-2021.

B).- Que por ministerio de ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, integrado por los ediles: Lic. Eliseo Fernández Montúfar, 
Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Segundo 
Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto 
Regidor; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; 
Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; 
C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Manuel Jesús Zavala Salazar, Décimo Primer Regidor; C. 
Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; 
y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica; órgano de gobierno y administración de este ente público competente 
para conocer y dictaminar la declaratoria formal y solemne de instalación del mismo.

II.- Que el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal, declara “formal y solemne” la instalación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en los siguientes términos:

“Queda legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, que deberá fungir durante el período 
comprendido desde el día 1º del mes de octubre del año 2018 hasta el día 30 del mes de septiembre del año 2021”.

III.- Por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado en constancia de ello el Cabildo, emite el presente:

ACUERDO:

PRIMERO: El C. Presidente Municipal de Campeche realiza la declaratoria solemne, en donde ha quedado formal 
y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, que deberá fungir durante el período 
comprendido del día 1º de octubre del año 2018 al 30 de septiembre del año 2021.

SEGUNDO: Se faculta al C. Presidente Municipal y al Síndico de Asuntos Jurídicos, como mandatarios del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, protocolizar el presente acuerdo ante Notario Público con ejercicio en este 
Primer Distrito Judicial del Estado, para la expedición de la escritura pública que sirva de testimonio de la instalación 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche en ejercicio durante el período 2018–2021, para los efectos legales 
correspondientes.

TERCERO: Se instruye a la Jefatura de la Oficina del Alcalde, difundir la declaratoria de instalación formal y solemne 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.

CUARTO: Notifíquese en forma inmediata a los titulares de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de 
Campeche y a las entidades del orden de Gobierno Federal con representación en el Municipio de Campeche, para los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar.

QUINTO: Cúmplase.

TRANSITORIOS:

Primero: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para su publicación 
en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

Tercero: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. Ayuntamiento de Campeche.

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Dado en la Sala de Cabildos “4 de Octubre” del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Estado de Campeche, 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 1° de octubre de 2018.

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo 
Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; 
C. Daniela Lastra             Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela 
Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Joseline de la Luz Ureña 
Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa 
Minaya Méndez, Síndica; ante el C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos en funciones de 
Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.-   LIC. ALFONSO ALEJANDRO 
DURÁN REYES, SÍNDICO JURÍDICO EN FUNCIONES DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al 
treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO TERCERO  del Orden del Día de la SESIÓN DE 
INSTALACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 1° del mes de octubre 
del año 2018, el cual reproduzco en su parte conducente:

III.- DECLARATORIA FORMAL Y SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL DE GOBIERNO 2018 - 2021.	

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron CATORCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
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CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL PRIMERO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

  

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, capital del Estado del mismo nombre, a los habitantes del municipio de Campeche para su publicación 
y debida observancia hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 
fracción I, 106 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3º, 6º, 35 fracción I y 
39 del Bando de Gobierno para el Municipio de Campeche; en Sesión Solemne de Instalación, de fecha 1° de octubre 
del año 2018, tuvo a bien aprobar y expedir el  acuerdo NÚMERO 02 relativo al Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece un pilar fundamental para la 
vida política, económica y administrativa de los municipios al establecer que la base de la división territorial y de la 
organización política de los estados, es precisamente, el municipio libre. 
 
Asimismo, sienta las bases para su gobernanza e inviste a los municipios de personalidad jurídica  para manejar su 
patrimonio conforme a la Ley. 
 
El Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa, encargado de la elaboración, 
ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales, con el propósito de satisfacer las necesidades 
colectivas en materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene competencia plena sobre 
su territorio, población, organización política y administrativa. No habrá ninguna autoridad intermedia entre el 
Ayuntamiento y el Gobierno del Estado. 
 
La Administración Pública Municipal Centralizada, está constituida por las unidades administrativas y tiene a su cargo 
el ejercicio de las funciones y el despacho de los asuntos que determine el Reglamento, de conformidad con las 
prioridades establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo y con las políticas públicas dictadas por el Ayuntamiento 
o el Presidente Municipal, según corresponda y atiende a lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche. 
 
Dentro de estas potestades establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de acuerdo con las 
leyes en materia municipal, que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
Es así, que en uso de esa facultad reglamentaria otorgada a los municipios en el segundo párrafo de la fracción II del 
invocado artículo 115 Constitucional, que este Ayuntamiento cumple con una de sus obligaciones Constitucionales. 
 
Para estos efectos, el presente Ayuntamiento que estará en funciones del 1° de octubre de 2018 al 30 de septiembre 
de 2021 tomó la decisión de reestructurar la organización de la administración pública municipal para hacerla más ágil, 
funcional, operativa, organizacional y en cumplimiento estricto a la Constitución Federal y demás marco jurídico 
aplicable y es así que decidió expedir este nuevo Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche 
que resalta como un cuerpo normativo que regula el funcionamiento de las unidades administrativas que integran la 
administración pública centralizada del municipio, como de las paramunicipales que integran la administración pública 
paramunicipal. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL AYUNTAMIENTO 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LOS TITULARES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
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CAPÍTULO CUARTO 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
CAPÍTULO QUINTO 
TESORERÍA Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 
CAPÍTULO SEXTO  
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA 
 
CAPÍTULO OCTAVO 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
 
CAPÍTULO NOVENO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
 
CAPÍTULO DÉCIMO 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 
CAPÍTULO DÉCIMOPRIMERO 
DIRECCIÓN DE CATASTRO 
 
CAPÍTULO DÉCIMOSEGUNDO 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
 
CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO 
DIRECCIÓN DE DEPORTES 

 
CAPÍTULO DÉCIMOQUINTO 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A COMUNIDADES RURALES Y ASUNTOS INDÍGENAS 
 
CAPÍTULO DÉCIMOSEXTO 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
CAPÍTULO DÉCIMOSÉPTIMO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
CAPÍTULO DÉCIMOCTAVO 
DIRECCIÓN DE EMPRENDIMIENTO 
 
CAPÍTULO DÉCIMONOVENO 
DIRECCIÓN DE TURISMO Y CULTURA 
 
CAPÍTULO VIGÉSIMO 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
CAPÍTULO VIGÉSIMOPRIMERO 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE MUNICIPAL 
 
CAPÍTULO VIGÉSIMOSEGUNDO 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
TITULO SEGUNDO 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL 
 

En total 46 artículos componen este nuevo Reglamento más 7 artículos transitorios, en estos últimos se garantiza la 
permanencia de los derechos laborales de los trabajadores de base que constituyen el cimiento y la fortaleza de la 
clase trabajadora y por la que siempre habremos de preservar y respetar su derecho humano al trabajo. 
 
Este cuerpo reglamentario busca eficientar la función administrativa del municipio a través de su regulación en la que 
se incluyen temas novedosos como la innovación gubernamental, programas y proyectos de inversión, apoyo y 
acompañamiento a los emprendedores del municipio, atención directa a comunidades rurales, fomento sólido y 
permanente al deporte, mejora en los servicios públicos, consolidación de las compras a través de una sola unidad 
administrativa, manejo de la nómina a través de una sola unidad administrativa, lo que permitirá en estos últimos dos 
casos generar mayor control, eficiencia, eficacia, transparencia y una mejor rendición de cuentas, entre otros temas 
que fuimos recogiendo del sentir de los campechanos.  
 
Asimismo, se incluyen como obligaciones de los servidores públicos cumplir con la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como con la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Campeche y sus Municipios y, la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En este último 
caso hemos cambiado el tradicional nombre de Dirección de Contraloría por el de Órgano Interno de Control para 
estar acordes con el mandato constitucional y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Por lo anteriormente expuesto se ha tenido a bien emitir el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL AYUNTAMIENTO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y demás leyes, reglamentos y normatividad aplicables. 
 
Las disposiciones contenidas en este Reglamento son de interés público y de observancia general. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 

 Agentes Municipales: autoridades auxiliares del Ayuntamiento en el territorio de una Sección Municipal. 
Integran la Administración Pública Municipal centralizada, con las atribuciones y obligaciones establecidas en 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable; 
 

 Ayuntamiento de Campeche: en lo sucesivo Ayuntamiento es el órgano colegiado y deliberante encargado 
del gobierno y administración del Municipio de Campeche, con las atribuciones y obligaciones establecidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable; 

 
 Comisarios Municipales: órganos unipersonales de elección popular directa bajo el principio de mayoría 

relativa que con el carácter de autoridades auxiliares tienen a su cargo una Comisaría Municipal. Integran la 
Administración Pública Municipal Centralizada, con las atribuciones y obligaciones establecidas en la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable; 

 
 Delegados de Sector: autoridades auxiliares del Ayuntamiento y estarán subordinados a éste. Integran la 

Administración Pública Municipal Centralizada; con las atribuciones y obligaciones establecidas en la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable; 

 
 Inspectores de Cuartel: autoridades auxiliares del Ayuntamiento dependientes de los Delegados de Sector. 
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Integran la Administración Pública Municipal Centralizada, con las atribuciones y obligaciones establecidas 
en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable; 

 
 Juntas Municipales: autoridades auxiliares del Ayuntamiento integradas por cuerpos colegiados que tienen a 

su cargo dentro  de su respectiva Sección Municipal el ejercicio de las funciones y la prestación de servicios 
públicos municipales. Integran la Administración Pública Municipal Centralizada, con las atribuciones y 
obligaciones establecidas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás marco 
jurídico aplicable; 

 
 Jefes de Manzana: autoridades auxiliares del Ayuntamiento dependientes de los Inspectores de Cuartel. 

Integran la Administración Pública Municipal Centralizada, con las atribuciones y obligaciones establecidas 
en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable; 
 

 Municipio: base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado. Investido de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía para su administración, con las atribuciones y 
obligaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás marco 
jurídico aplicable; 

 
 Titulares: Personas que ostentan la representación jurídica de las unidades administrativas que integran la 

Administración Pública Municipal sea Centralizada o Paramunicipal; y 
 

 Unidades administrativas: Dependencias o áreas que forman parte de la Administración Pública Municipal 
Centralizada o Paramunicipal a quienes les corresponde la ejecución de acciones en un área específica. 

 
ARTÍCULO 3.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de orden administrativo que 
corresponden al Ayuntamiento, la Administración Pública Municipal se divide en Centralizada y Paramunicipal, y 
contarán con las unidades administrativas autorizadas en el presupuesto de egresos, sus manuales de organización 
y de estructuras. 
 
La Oficina de la Presidencia Municipal y las unidades administrativas integran la Administración Pública Centralizada. 
 
Los organismos descentralizados, empresas de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos públicos 
componen la administración pública paramunicipal. 
 
El Gabinete se integra por los titulares de las unidades administrativas, el Secretario, el Tesorero Municipal, el Titular 
del Órgano Interno de Control y el Jefe de la Oficina de la Presidencial Municipal. 
 
El Gabinete se denominará ampliado cuando además de los integrantes a que se refiere el párrafo anterior, sean 
convocados los titulares de la administración pública paramunicipal u otros servidores públicos de la administración 
pública municipal. 
 
ARTÍCULO 4.- El ejercicio de la Administración Pública Municipal corresponde al Presidente Municipal, titular de la 
representación política del órgano colegiado, a quien le corresponde ejercer las atribuciones conferidas por el presente 
Reglamento, así como vigilar el exacto cumplimiento de sus disposiciones, aplicando las medidas necesarias para tal 
efecto. 
 
El Presidente Municipal podrá delegar facultades a los funcionarios que estime pertinentes, sin perder la posibilidad 
de ejercerlos. 
 
En ningún caso el Ayuntamiento, como órgano colegiado, podrá desempeñar las funciones del Presidente Municipal, 
ni éste por sí solo, las del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 5.- La sede del Ayuntamiento y de todas sus unidades administrativas, tendrán su residencia en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, sin perjuicio de que por necesidades del servicio puedan estas últimas tener 
representaciones en el interior del Municipio. 
 
ARTÍCULO 6.- La Administración Pública Municipal, Centralizada y Paramunicipal, conducirá, promoverá y cuidará 
que se cumplan los siguientes principios y valores: 
 

 Legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, máxima publicidad, eficiencia y eficacia en el desempeño de los 
cargos o comisiones del servicio público; rendición de cuentas, austeridad, racionalidad y disciplina en la 
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administración o planeación de los recursos económicos y bienes de que disponga la Administración Pública 
Municipal; 

 
 Actitud de servicio y compromiso en la atención y trato como normas de conducta de las autoridades, 

funcionarios y servidores públicos municipales; 
 

 Trabajo de colaboración, coordinación y equipo entre todos los servidores públicos y empleados de la 
Administración Pública Municipal; 

 
 Simplificación, agilidad, accesibilidad, economía, profesionalismo, información, precisión, modernización, 

legalidad, simplificación administrativa, transparencia e imparcialidad en los procedimientos y actos 
administrativos; 

 
 Respeto a los derechos humanos, la no discriminación, el pluralismo social, la multiculturalidad, la equidad 

de género y la atención a grupos vulnerables; 
 

 La participación organizada, responsable y activa de la sociedad en el diseño de políticas públicas e 
implementación de acciones en el quehacer de la vida municipal; 

 
 La conjugación de acciones de desarrollo con políticas públicas y normas tendentes a preservar el equilibrio 

ecológico y la protección al medio ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal; y 
 

 La certeza y legalidad de los actos de la Administración Pública Municipal, la revisión y adecuación de la 
organización de la administración, la programación del gasto público y el control racional de su ejercicio. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 7.- El Presidente Municipal también denominado Alcalde, es el titular de la Administración Pública 
Municipal, encargado de ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidos por el Ayuntamiento. 
 
En cualquier momento y para el cumplimiento de las funciones que le corresponden al Ayuntamiento, el Presidente 
Municipal podrá auxiliarse de las unidades administrativas, órganos, organismos y entidades paramunicipales. 
 
ARTÍCULO 8.- Son facultades y atribuciones del Presidente Municipal, además de las consignadas en la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, las siguientes: 
 

 Nombrar y remover a los titulares de las dependencias municipales y demás servidores públicos de las 
unidades administrativas; 

 
 Vigilar las unidades administrativas para cerciorarse de su funcionamiento, disponiendo lo necesario para 

mejorar su servicio; 
 

 Informar al Ayuntamiento de la ejecución de los acuerdos aprobados; 
 

 Efectuar visitas a las secciones municipales y demás poblados del Municipio para conocer sus problemas o 
carencias y, en la medida de lo posible, auxiliarlos en la solución de los mismos; 

 
 Integrar la información que requiera el Ayuntamiento para el ejercicio de sus facultades y competencias en 

distintas materias; y 
 

 Las que señale la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios y demás 
marco jurídico aplicable. 

 
ARTÍCULO 9.- Para el ejercicio de sus atribuciones y despacho de los asuntos de la administración pública municipal 
centralizada, el Presidente Municipal contará con las siguientes: 
 

 Unidades administrativas: 
 

 Secretaría del Ayuntamiento; 
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 Tesorería y Administración Municipal; 
 Órgano Interno de Control; 
 Dirección de Planeación y Proyectos de Inversión Pública Productiva; 

 Dirección Jurídica; 
 Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
 Dirección de Servicios Públicos; 
 Dirección de Catastro; 

 Dirección de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
 Dirección de Desarrollo Social; 
 Dirección de Deportes; 
 Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas; 
 Dirección de Atención y Participación Ciudadana; 
 Dirección de Desarrollo Económico; 
 Dirección de Emprendimiento; 
 Dirección de Turismo y Cultura; 
 Dirección de Protección Civil; 
 Dirección de Transporte Municipal; y 

 Unidad de Transparencia. 
 

 Autoridades auxiliares: 
 

 Juntas Municipales; 
 Comisarios Municipales; 
 Agentes Municipales; 
 Delegados de sector; 

 Inspectores de cuartel; y 
 Jefes de manzanas. 

 
Las autoridades auxiliares del Ayuntamiento velarán por mantener dentro de su jurisdicción el orden, la tranquilidad, 
la paz social, la seguridad y protección de los vecinos. 
 
ARTÍCULO 10.- El Presidente Municipal propondrá al Ayuntamiento los nombramientos del Secretario del 
Ayuntamiento, del Tesorero Municipal y del titular del Órgano Interno de Control, los dos primeros dependerán 
directamente del Presidente. 
 
ARTÍCULO 11.- El Presidente Municipal y los titulares de las unidades administrativas programarán y ejecutarán sus 
actividades conforme a los objetivos y estrategias establecidas en la normatividad municipal, así como en el Plan 
Municipal de Desarrollo y en los acuerdos, políticas y programas que emanen del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 12.- Para la mayor eficacia, prestación, mantenimiento y operación de los servicios públicos el Presidente 
Municipal podrá crear nuevas unidades administrativas, así como fusionar, modificar o suprimir las ya existentes de 
acuerdo con las necesidades del Municipio y las partidas que para el efecto le sean aprobadas en el presupuesto de 
egresos. 
 
ARTÍCULO 13.- Corresponde al Presidente Municipal resolver en los casos de duda, sobre el ámbito de competencia 
que tengan los servidores públicos de la Administración Pública Municipal. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LOS TITULARES 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
 
ARTÍCULO 14.- Al frente de cada Unidad Administrativa habrá un titular con las siguientes atribuciones genéricas: 
 
 Conducir sus actividades conforme a las directrices establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo, los 

acuerdos del Ayuntamiento y las instrucciones del Presidente Municipal; 
 

 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades que tengan encomendadas, con base en las 
políticas y prioridades establecidas para el logro de los objetivos y metas de la Administración Pública 
Municipal; 
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 Elaborar y proponer al Presidente Municipal los proyectos de los Programas Operativos Anuales; 
 

 Proponer al Presidente Municipal las acciones que consideren necesarias para la mejor realización de sus 
atribuciones; 
 

 Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones que dicte el Presidente Municipal, 
así como el Ayuntamiento, que les sean comunicados en términos del presente Reglamento y demás 
normatividad aplicable; 
 

 Coadyuvar con la Unidad de Transparencia para publicar y mantener actualizada la información pública 
obligatoria del Ayuntamiento; además de garantizar el acceso a la información pública que les corresponda 
y la protección de los datos personales en forma y términos del marco jurídico aplicable; 

 
 Pugnar por la generación de una cultura de corresponsabilidad entre el Ayuntamiento y sociedad en materia 

de atención a personas con discapacidad; 
 

 Promover el pleno respeto a la dignidad y los derechos humanos, políticos y sociales de las personas con 
discapacidad; 
 

 Suscribir contratos, convenios o documentos que estén en el ámbito de su competencia previa autorización 
por escrito del Presidente Municipal; 
 

 Fomentar la participación ciudadana en las acciones de beneficio colectivo que promueva el Ayuntamiento; 
 

 Difundir e informar de los programas y servicios públicos a su cargo en los sectores públicos, privados y 
sociales; 
 

 Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios y acuerdos entre los gobiernos federal, estatal 
y municipal; así como con los sectores público, privado o social, en la materia de su competencia; 
 

 Cumplir y hacer cumplir con austeridad, racionalidad y disciplina la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros respecto de aquellos que le sean asignados para el ejercicio de sus funciones; 
 

 Tener bajo su adscripción directa, a quienes le están jerárquicamente subordinados, para la atención y 
despacho de los asuntos que le competan; 
 

 Presentar con oportunidad ante el titular de la Tesorería Municipal el proyecto de presupuesto de la Unidad 
Administrativa a su cargo; 
 

 Acordar con el Presidente Municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación así lo requiera; 
 

 Proporcionar los informes que el Presidente Municipal o el Ayuntamiento le soliciten; 
 

 Informar mensualmente al Presidente Municipal, así como en cualquier tiempo en que éste se los requiera, 
las actividades desarrolladas por la Unidad Administrativa a su cargo; 
 

 Participar en la elaboración del Informe Anual de Actividades aportando la parte conducente de las 
actividades que correspondan a sus respectivas Unidades Administrativas; 
 

 Integrar, clasificar y custodiar los archivos administrativos a su cargo; 
 

 Coordinarse y colaborar con los demás titulares en actividades afines; 
 

 Recibir a sus subalternos y conceder audiencias al público; 
 

 Asistir a las reuniones convocadas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento, cuando sean requeridos 
y atender las solicitudes que les formulen sus integrantes; 
 

 Realizar en los casos que así proceda, acciones de coordinación con autoridades federales, estatales, de 
otras entidades federativas o de los Ayuntamientos del Estado; 
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 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por 

delegación o les correspondan por suplencia; 
 

 Rendir e informar al Órgano Interno de Control los informes que ésta les requiera en el ejercicio de sus 
atribuciones; 
 

 Elaborar los manuales de organización, procedimientos y servicios al público necesarios para el 
funcionamiento de la Unidad Administrativa a su cargo, los que deberán contener información sobre su 
estructura, organización y forma de realizar las actividades que están bajo su responsabilidad, así como sobre 
sus sistemas de comunicación y coordinación. Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo 
interno deberán mantenerlos permanentemente actualizados; 
 

 Participar, con la anuencia del Presidente Municipal en foros, seminarios, simposios, congresos y demás 
eventos relativos a la materia o área de su competencia; 
 

 Formular los indicadores estratégicos y de gestión de las políticas, programas, metas y acciones del sistema 
de evaluación del desempeño del Plan Municipal de Desarrollo conforme a las atribuciones que corresponda 
al ámbito de competencia que establezcan las disposiciones que las regulen para la elaboración y 
seguimiento del presupuesto basado en resultados; 

 
 Rendir mensualmente al Presidente Municipal, el resultado de los indicadores estratégicos y de gestión 

implementados durante el ejercicio; y 
 

 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 
aplicable. 

 
Al frente de las unidades administrativas habrá un titular que asumirá la responsabilidad de su funcionamiento y 
ejercerá sus atribuciones de conformidad con lo establecido en este Reglamento, los lineamientos, normas y políticas 
que fije el titular de la Presidencia Municipal, así como en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 
serán auxiliados en sus funciones por los Subdirectores, Asesores, Coordinadores, Jefes de Departamento, Jefes de 
Unidad, Analistas Especializados, Analistas y demás servidores públicos que señale el Tabulador de Puestos 
cualquiera que fuere la denominación del cargo, así como por el personal que se requiera para satisfacer las 
necesidades del servicio, quienes también asumirán en lo individual la responsabilidad que corresponda al ejercicio 
de sus respectivas funciones. 
 
ARTÍCULO 15.- Previa aprobación del Presidente Municipal, los titulares de las unidades administrativas podrán 
delegar en sus subalternos cualesquiera de sus facultades, salvo aquellas que la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche u otros ordenamientos legales dispongan que deban ser ejercidos directamente por ellos. 
 
ARTÍCULO 16.- Los titulares de las unidades administrativas, al tomar posesión de su cargo, deberán rendir 
formalmente la protesta de ley y cumplir con su proceso de entrega-recepción en términos de la Ley que Regula los 
Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
ARTÍCULO 17.- Los titulares de las unidades administrativas de la Administración Pública Municipal se consideran 
personal de confianza y están obligados a guardar estricta reserva y confidencialidad sobre los asuntos de su 
competencia, sujetando sus actos al régimen de responsabilidades establecidos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 18.- A la Secretaría del Ayuntamiento corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

 Auxiliar al Presidente Municipal en la conducción de la política interior del Municipio; 
 

 Convocar por escrito a los integrantes del Ayuntamiento y asistir a las sesiones de cabildo con voz informativa 
pero sin voto; 
 

 Formular las actas de las sesiones del cabildo y asentarlas en la forma que establezca el reglamento de la 
materia; 
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 Realizar con oportunidad el trámite para la publicación en el Periódico Oficial del Estado y en la Gaceta 

Municipal de los reglamentos, bandos, acuerdos, disposiciones jurídicas y administrativas aprobadas por el 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal; 

 
 Dar a conocer los acuerdos emanados del Cabildo y las decisiones del Presidente Municipal, para su 

observación y debido cumplimiento a las Juntas Municipales, Comisarías, Agencias Municipales y toda la 
Administración Pública municipal; 

 
 Participar y dar seguimiento de los asuntos de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento; 

 
 Compilar las leyes, decretos, reglamentos, circulares, ordenes administrativas municipales y disposiciones 

de observancia general publicados en el Periódico Oficial del Estado y en su caso en la Gaceta Municipal 
para mantener actualizado el acervo normativo; 

 
 Certificar los acuerdos emitidos por el  Ayuntamiento, sin cuyo requisito no serán válidos; 

 
 Recibir la correspondencia oficial del Ayuntamiento, acordando su trámite con el Presidente Municipal; 

 
 Promover, propiciar y en su caso conducir las relaciones del Ayuntamiento con los poderes del Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la entidad, con los Ayuntamientos del Estado, con los poderes de la Unión, con los 
gobiernos y ayuntamientos de las entidades federativas y con la comunidad en general; 

 
 Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de las acciones que en materia electoral le señalen las leyes o 

convenios que para el efecto se celebren, así como proporcionar el apoyo logístico que se requiera; 
 

 Realizar el trámite para la expedición de los correspondientes títulos de propiedad a efecto de regularizar la 
tenencia de la tierra en el Municipio; 

 
 Coordinar el funcionamiento del Archivo Municipal; 

 
 Organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la Junta Municipal de Reclutamiento y presidirla en 

representación del Presidente Municipal; 
 

 Representar al Presidente Municipal, cuando éste así lo considere, en eventos y actos; 
 

 Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de espectáculos públicos; 
 

 Vigilar la actualización del inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 
elaborado a través de las Unidades de Catastro y Tesorería Municipal; 

 
 Certificar los documentos oficiales de la Administración Pública Municipal en los términos de las disposiciones 

legales aplicables; 
 

 Suscribir acuerdos de carácter administrativo en unión del Titular del ramo que corresponda, en ausencia o 
por mandato del Presidente Municipal; y 

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento, la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios y demás marco jurídico aplicable. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

TESORERÍA Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 19.- A la Tesorería y Administración  Municipal corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

 Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, así como en las Leyes, Códigos, Reglamentos y demás 
normatividad en materias fiscal, hacendaria, de contabilidad gubernamental y disciplina financiera, que sean 
aplicables para el cumplimiento de sus funciones; 
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 Formular y someter a la consideración del Presidente Municipal, la política hacendaria de los programas 

financieros y crediticios de la Administración Pública Municipal; 
 

 Planear e integrar, coordinadamente con las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal 
y la Comisión de Hacienda. los proyectos de Presupuestos Anuales de Ingresos y Egresos a fin de 
presentarlos al Ayuntamiento para su aprobación; 

 
 Participar con voz en las sesiones del Ayuntamiento, en que se analicen, discutan y aprueben la Ley de 

Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Administración Pública Municipal: 
 

 Proponer al Ayuntamiento cuantas medidas sean conducentes para el orden y la mejora de los cobros 
municipales, haciendo las observaciones que estime convenientes; 

 
 Llevar cuidadosamente la contabilidad de la Administración Pública Municipal, sujetándose a los reglamentos 

respectivos y a los acuerdos especiales que dicte el Ayuntamiento; 
 

 Verificar por sí mismo o por medio de sus subalternos la administración y recaudación de las contribuciones 
municipales que integran la hacienda pública municipal, de acuerdo con las disposiciones legales y 
reglamentarias de la materia; 

 
 Cuidar la puntualidad de los cobros, la exactitud de las liquidaciones, la prontitud en el despacho de los 

asuntos de su competencia, el buen orden y la debida comprobación de las cuentas de ingresos y egresos; 
 

 Tener al día los libros de caja, diario, cuentas corrientes, los auxiliares y de registro que sean necesarios para 
la debida comprobación de los ingresos y egresos; 

 
 Efectuar el pago de sueldos, salarios y demás remuneraciones de los servidores públicos que laboran en las 

diferentes áreas de la Administración Pública Municipal, previa suficiencia presupuestaria e identificando la 
fuente de ingresos; 

 
 Llevar por sí mismo la caja de la Tesorería cuyos valores estarán siempre bajo su inmediato cuidado y 

exclusiva responsabilidad; 
 

 Suspender el cumplimiento de las órdenes de pago que no estén comprendidas en el presupuesto vigente o 
en acuerdo especial, dirigiendo al Ayuntamiento por escrito y de manera respetuosa, las observaciones que 
crea conveniente; 

 
 Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, verificaciones y los demás actos que establezcan las 

disposiciones fiscales aplicables para comprobar el debido cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en el pago de las contribuciones y sus accesorios 
legales; 

 
 Elaborar por cuadruplicado el último día hábil de cada mes un corte de caja del movimiento de caudales 

habidos, con excepción de las causas y activos de los ingresos, de la existencia que resulte y de las 
aclaraciones y explicaciones conducentes. Un ejemplar de este corte de caja se remitirá al Periódico Oficial 
del Estado para su publicación, dos al Ayuntamiento y el último se depositará en el archivo de la misma; 

 
 En coordinación con el Síndico de Hacienda hará las gestiones oportunas en los asuntos en que tenga interés 

el erario municipal; 
 

 Opinar acerca de los convenios que en materia de coordinación fiscal pretenda celebrar el Ayuntamiento; 
 

 Contratar las operaciones financieras requeridas por el Ayuntamiento y por las Unidades Administrativas de 
la Administración Pública Municipal referentes a contratos de obligaciones y financiamientos y, validar todos 
aquellos actos que pudiesen comprometer financieramente a la propia administración; 

 
 Elaborar los estados financieros que de acuerdo con las leyes y reglamentos deba presentar el Ayuntamiento 

al H. Congreso del Estado, a la comunidad o a cualquier autoridad administrativa facultada para ello; 
 

 Reportar en forma trimestral a las Unidades Administrativas del Municipio sobre el cumplimiento de su 
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presupuesto de egresos, así como sus variaciones con respecto al mismo; 
 

 Revisar las cuentas que el Ayuntamiento remita para su estudio, haciéndoles las observaciones que crea 
convenientes; 

 
 Expedir copia certificada de los documentos que mantiene bajo su custodia solo por acuerdo expreso del 

Ayuntamiento; 
 

 Informar oportunamente al Ayuntamiento sobre las partidas presupuestales que estén próximas a agotarse, 
para los efectos que procedan; 

 
 Concurrir personalmente en unión de los síndicos o apoderados legales al otorgamiento de las escrituras de 

imposición o reconocimiento de los capitales pertenecientes al Ayuntamiento y a las de cancelación de ellas, 
cuidando en este último caso, declarar que el capital ha sido regresado a la caja, para lo cual deberá 
protocolizar el respectivo certificado de entero; 

 
 Fomentar, integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes, así como informar y 

orientar a los mismos y a los ciudadanos sobre las obligaciones fiscales, resolver sus consultas y celebrar 
convenios con los propios contribuyentes; 

 
 Vigilar a través de los inspectores del ramo, que todos los comercios funcionen de acuerdo con las normas 

establecidas y que exploten el giro que les fue autorizado e informar al Ayuntamiento de todos aquellos que 
infrinjan cualquier disposición administrativa de carácter municipal; 

 
 En coordinación con la Dirección Jurídica, requerir el pago para la aplicación de garantías de proveedores, 

contratistas o prestadores de servicios por incumplimiento de sus obligaciones; 
 

 Coadyuvar con el interés de la hacienda municipal, en los juicios y procedimientos de carácter fiscal que se 
tramiten ante los tribunales y autoridades administrativas; 

 
 Autorizar las ampliaciones presupuestales no incluidas en el presupuesto de egresos municipal; 

 
 Diseñar políticas y proponer programas que propicien y consoliden la cultura tributaria de los contribuyentes; 

 
 En coordinación con el Síndico de Hacienda revisar, analizar y sugerir la creación de nuevas plazas, 

categorías y recategorizaciones salariales evaluando la suficiencia presupuestaria y disponibilidad financiera; 
 

 Intervenir en las licitaciones y contratación de adquisiciones, servicios y arrendamientos, en razón de la 
suficiencia presupuestaria y disponibilidad financiera; 
 

 Proponer y diseñar los criterios generales para la austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal del gasto 
público;  
 

 Llevar a cabo la administración, supervisión y control del gasto corriente conforme al presupuesto de egresos 
autorizado para su debido y mejor aprovechamiento; 

 
  Aprobar los proyectos de Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público de las 
unidades administrativas de la Administración Pública Municipal, coordinándose con los titulares de las 
mismas para su elaboración. En dichos manuales se deberá contener información sobre la estructura 
orgánica de la Unidad Administrativa y las funciones de las diversas direcciones, coordinaciones y jefaturas 
y demás puestos existentes, así como los sistemas de comunicación, coordinación y los principales 
procedimientos administrativos que se establezcan; 

 
 Formular y divulgar el calendario oficial de labores del Ayuntamiento, así como emitir el acuerdo 

correspondiente por el que se autorizará el día o los días no laborables para las Unidades Administrativas del 
Ayuntamiento y cuidará que en las áreas operativas de servicios públicos, servicios de emergencia que deban 
ser brindados de manera ininterrumpida mantengan personal de guardia, que laborará con el horario 
normalmente establecido con el fin de que se atienda el servicio público; 

 
  Dar servicio de mantenimiento preventivo y correctivo menor a las unidades móviles de la Administración 
Pública Municipal para el correcto funcionamiento de sus actividades; así como llevar la bitácora de cada una 
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de ellas; 
 

  Proponer e impulsar los mecanismos e instrumentos que resulten necesarios para modernizar y simplificar 
el funcionamiento y operación de la Administración Pública Municipal, con el objetivo de brindar un servicio 
eficiente; 

 
 Participar en la determinación de las condiciones de los contratos colectivos laborales, así como en la 

elaboración de Reglamentos Interiores de Trabajo, difundirlos y vigilar su cumplimiento, autorizar y 
documentar los contratos individuales de trabajo de los servidores públicos de la Administración Pública 
Municipal y participar en la elaboración de los contratos de prestación de servicios profesionales que 
requieran las unidades administrativas de la Administración Pública Municipal; 

 
  Administrar y asegurar la operación, control, expedición y trámite, previo acuerdo de los movimientos de 
personal, nombramientos, ascensos, cambio de adscripción, licencias, ausencias temporales o accidentales, 
jubilaciones, vacaciones, bajas, ceses, remociones, renuncias, documentos de identificación y demás 
movimientos de los titulares y demás servidores públicos de la Administración Pública Municipal; 

 
 Conocer de toda clase de incidencias laborales de los servidores públicos municipales y representar a la 

Administración Pública Municipal ante los organismos sindicales existentes, coordinándose para tales fines 
con la Dirección Jurídica; 

 
 Formular los catálogos de puesto y de los tabuladores de sueldo, así como su control y autorización; 

 
 Elaborar y supervisar las políticas y procedimientos sobre el manejo de sueldos o remociones del personal, 

control de nóminas, prestaciones y demás generales referentes al salario de los trabajadores de conformidad 
a lo que prevenga las disposiciones legales aplicables; 

   
 Llevar el control de las nóminas, incapacidades, permisos, sanciones administrativas y prestaciones al 

personal de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado por el Ayuntamiento para cada una de las 
unidades administrativas; 

 
 Programar y proponer estímulos y recompensas a los trabajadores así como llevar estadísticas de ausentismo, 

accidentes y demás incidencias relativas al personal que labora en las unidades administrativas y Entidades 
adscritas a la Administración Pública Municipal; 

 
 Integrar y actualizar los expedientes laborales con la documentación requerida, de cada uno de los 

trabajadores de las unidades administrativas; 
 

 Preparar, promover y ejecutar programas de capacitación y adiestramiento procurando la superación continua 
de los servidores públicos municipales en coordinación con otras instancias del sector público, privado y 
social; 

 
 Expedir las identificaciones y constancias que acrediten el carácter de servidores públicos, las cuales 

contendrán el nombre del servidor público, puesto y adscripción; 
 

 Llevar a cabo las adquisiciones y/o la contratación de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y de 
prestación de cualquier servicio que requiera la Administración Pública Municipal; 

 
 Suscribir y dar seguimiento a los contratos de arrendamiento, seguros, fianzas y de asesorías que requieran 

las distintas unidades administrativas de la Administración Pública Municipal y participar en la elaboración de 
los convenios o contratos que comprometen financieramente al Municipio; 

 
 Detectar deficiencias y áreas de oportunidad para lograr optimizar los recursos económicos en el gasto 

corriente de la Administración Pública Municipal; 
 

 Proporcionar información detallada periódicamente a cada Unidad Administrativa de la Administración Pública 
Municipal respecto a consumos de bienes y servicios; 

 
 Llevar a cabo la revisión de la facturación de los servicios de energía eléctrica, gas, agua, mensajería, 

paquetería y correo postal, telefonía convencional y móvil, así como de internet y de cualquier medio 
cibernético correspondientes a todas las diferentes unidades administrativas de la Administración Pública 
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Municipal, con la finalidad de optimizar recursos; 
 

 Coordinar la supervisión de los servicios de limpieza de las oficinas de la Administración Pública Municipal; 
 

 Tramitar la baja de bienes muebles e inmuebles que por sus condiciones o estado físico no cumplan con los 
requisitos mínimos indispensables para el servicio; 

 
 Participar en coordinación con el Presidente Municipal, el Síndico Jurídico del Ayuntamiento y la Dirección 

Jurídica en la celebración de acuerdos y contratos mediante los cuales se otorgue a terceros el destino, uso 
o goce de bienes muebles o inmuebles del dominio municipal y administrar los mismos mediante su registro 
para control y cobro; 

 
 Tramitar los cobros correspondientes a los daños causados por siniestros ocurridos al Patrimonio Municipal, 

haciendo de su conocimiento a las partes y/o unidades administrativas involucradas; 
 

 Crear y desarrollar sistemas en la implementación de estándares de calidad en las unidades administrativas 
de la Administración Pública Municipal; 

 
 Diseñar, coordinar, documentar, implementar, evaluar los procesos y programas tendentes a establecer 

sistemas y estándares propios de la Administración Pública Municipal en materia de calidad en la prestación 
de los servicios públicos que brinda, así como darles el seguimiento correspondiente; 

 
 Proponer al Presidente Municipal, las áreas de la Administración Pública Municipal que son susceptibles de 

certificar conforme a los estándares de calidad; 
 

 Capacitar al personal que tenga relación directa con los procesos sujetos a certificación de calidad; 
 

 Diagnosticar, desarrollar y/o adquirir, instalar, actualizar o mantener, controlar y evaluar los sistemas 
informáticos y tecnológicos, el equipo de cómputo, los servicios y la infraestructura que requieran las unidades 
administrativas de la Administración Pública Municipal para el desempeño eficiente de sus funciones; 

 
 Supervisar la asignación de quienes presten servicio social en las diferentes unidades administrativas de la 

Administración Pública Municipal; 
 

 Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Administración Pública Municipal; y 
 

 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento, la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 
Municipios; y demás marco jurídico aplicable. 

 
CAPÍTULO SEXTO  

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
ARTÍCULO 20.- Al Órgano Interno de Control corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

 Vigilar el cumplimiento de los sistemas y procedimientos de control interno de carácter general y aquellas 
disposiciones aplicables de manera específica y complementaria para las Unidades Administrativas, 
Entidades paramunicipales y Autoridades Auxiliares; 

 
 Elaborar e implementar sistemas de control, procedimientos, normas y políticas para la Administración 

Pública Municipal; 
 

 Participar en coordinación con la Tesorería y Administración Municipal, la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano en la impartición de cursos y talleres de capacitación a los servidores públicos relacionados 
al control de obras, adquisiciones y procedimientos de entrega-recepción, incluyendo a las autoridades 
auxiliares; 

 Formular lineamientos y ejecutar acciones que propicien la rendición de cuentas por parte de los servidores 
públicos municipales; 

 
 Vigilar el origen y la aplicación de los recursos, en congruencia con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
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Egresos del Municipio correspondiente al ejercicio fiscal respectivo, así como la debida observancia, 
cumplimiento y ejecución de la normatividad federal, estatal y municipal vigente en materia de contabilidad 
gubernamental y rendición de cuentas, al igual aquellas otras que rijan la función pública y acciones a cargo 
de las diversas Unidades Administrativas y Entidades Paramunicipales mediante la práctica de auditorías y 
revisiones; 

 
 Dictaminar los estados financieros que expida la Tesorería Municipal; 

 
 Establecer los lineamientos generales para la instrumentación de los indicadores del desempeño que 

correspondan al ámbito de competencia de las Unidades Administrativas, Entidades Paramunicipales y 
Autoridades Auxiliares; 

 
 Proponer acciones de mejora, eficiencia y optimización del desempeño de la función pública en las diversas 

Unidades Administrativas, Entidades Paramunicipales y Autoridades Auxiliares; 
 

 Formular y ejecutar el Programa Anual de Auditorias y visitas de inspección, con el objeto de verificar el grado 
de avance físico y financiero de las obras y acciones contempladas en el programa de inversión; 

 
 Informar al Presidente Municipal sobre el resultado de las auditorias integrales, Programa Anual de Auditorias, 

visitas de inspección y evaluación de las Unidades Administrativas, Entidades Paramunicipales y Autoridades 
Auxiliares que hayan sido objeto de inspección; 

 
 Participar y dar seguimiento a las auditorias que realicen las Autoridades Fiscalizadoras Federales o 

Estatales, así como dar el seguimiento a sus recomendaciones y observaciones; 
 

 Inspeccionar, vigilar y supervisar que la Administración Pública Municipal cumpla con las normas y 
disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios, ejecución de obra pública y en los demás actos jurídicos 
mediante los cuales se transmita el uso de bienes municipales, además en la conservación, uso, destino, 
afectación, desafectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal; 

 
 Vigilar que los procedimientos de concesión de algún servicio público, se realicen de acuerdo con lo 

estipulado por las disposiciones jurídicas aplicables a la materia; 
 

 Participar en la verificación física del inventario general de bienes muebles e inmuebles de propiedad 
municipal, y la baja de los bienes muebles que ya no resulten útiles a la prestación del servicio o la función 
pública para la que fueron adquiridos; 

 
 Coordinar y vigilar que se cumplan los procedimientos de entrega-recepción de los servidores públicos 

municipales de conformidad con la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de 
Campeche y sus Municipios; 

 
 Llevar a cabo la investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos 

disciplinarios para identificar, determinar y en su caso aplicar las sanciones por incumplimiento de las 
obligaciones que correspondan en términos de la legislación aplicable; 

 
 Certificar, requerir informes, documentos y la comparecencia de los servidores públicos municipales y los 

particulares derivados de los procesos administrativos disciplinarios; 
 

 Establecer y operar el Sistema Municipal de Atención de Quejas, Denuncias y Sugerencias; 
 Imponer medidas de apremio establecidas en la Ley de la materia para el cumplimiento de sus 

determinaciones; 
 

 Vigilar, en conjunto con la Unidad de Transparencia, el cumplimiento de la normatividad en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales a cargo de la Unidad de 
Transparencia; 

 
 Promover y vigilar que los servidores públicos municipales cumplan dentro de los plazos y términos 

establecidos en la ley de la materia, con la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, de 
intereses y fiscal; 
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 Coadyuvar en la integración de los elementos que se requieran para el ejercicio de la acción legal que 
corresponda, cuando derivado de sus actividades se presuma la comisión de actos que constituyen daño o 
perjuicio a la hacienda pública municipal; y 

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, este Reglamento, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la propia del Estado y demás marco jurídico aplicable. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA 

 
ARTÍCULO 21.- A la Dirección de Planeación y Proyectos de Inversión Pública Productiva corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 
 

 Coordinar y recopilar de las unidades administrativas y entidades de la Administración Pública Municipal, los 
proyectos operativos y de inversión, a fin de colaborar con el Comité de Planeación para el Desarrollo de los 
Municipios (COPLADEMUN) en la elaboración del programa anual de actividades y, evaluar su cumplimiento; 

 
 Coordinar el diseño y la elaboración del proyecto del Plan Municipal de Desarrollo, así como dar el 

seguimiento de su implementación y evaluar su cumplimiento de acuerdo a la ruta crítica establecida por la 
Administración Pública Municipal; 

 
 Analizar y resumir la información relevante para la elaboración del Informe Público Anual del Ayuntamiento, 

incluyendo la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y las gráficas representativas de los resultados 
operacionales; 

 
 Recopilar los informes mensuales de actividades de las unidades administrativas y entidades de la 

Administración Pública Municipal, así como realizar las estadísticas de los resultados para su presentación 
al Presidente Municipal; 

 
 Coordinar las actividades del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, en el marco del 

COPLADEMUN; 
 

 Analizar y diseñar conjuntamente con el servidor público responsable de cada área, los indicadores de 
medición para evaluar los avances de los programas municipales en relación al cumplimiento de sus objetivos 
y metas; 

 
 Dar el seguimiento y evaluar el cumplimiento de proyectos estratégicos implementados por la Administración 

Pública Municipal; 
 

 Analizar los recursos de los programas de inversión pública, conforme a las prioridades del Plan Municipal 
de Desarrollo y, revisar los expedientes técnicos de las obras y acciones presentadas por las unidades 
administrativas y entidades de la Administración Pública Municipal; 

 Diseñar en coordinación con las distintas unidades administrativas y entidades de la Administración Pública 
Municipal las políticas y proyectos tendentes a simplificar y hacer eficientes los procedimientos 
administrativos sobre todos los que tengan relación inmediata con la prestación de los servicios públicos y 
con los trámites que realizan los ciudadanos; 

 
 Llevar a cabo estudios en coordinación con la administración pública federal, estatal u otros municipios o con 

la participación de los sectores social, privado y académico para implementar políticas y programas tendientes 
a simplificar y modernizar las funciones y servicios públicos que presta la Administración Pública Municipal; 

 
 Realizar estudios encaminados a que en las unidades administrativas y entidades de la Administración 

Pública Municipal se implementen políticas, lineamientos y programas para optimizar los recursos 
económicos y humanos, así como para obtener ahorros en gastos de servicios; 

 
 Vincularse con la Oficina de la Presidencia Municipal a fin de desarrollar sistemas para mejorar la calidad del 

contenido de la información del portal electrónico de la Administración Pública Municipal; 
 

 Planear, organizar y coordinar el Sistema Municipal de Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y de los 
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programas que de éste se deriven; 
 

 Diseñar y coordinar el desempeño y funcionamiento de los gabinetes especializados y, vigilar el cumplimiento 
de los acuerdos tomados por ellos;  

 
 Contribuir a elevar la calidad de gasto de inversión del Municipio, proporcionando la asesoría técnica y 

capacitación en la evaluación de la rentabilidad social conformando la cartera municipal de programas y 
proyectos de inversión pública; 

 
 Coordinar, asesorar, proponer y/o elaborar estudios de rentabilidad social de los programas y proyectos de 

inversión del municipio; 
 

 Verificar que los programas y proyectos de inversión pública contemplen las obras y acciones 
complementarias que requieran para su adecuada ejecución y puesta en operación; 

 
 Evaluar, asesorar y sugerir los mecanismos de financiamiento de los programas y proyectos de inversión 

pública; 
 

 Integrar un registro de los contratos y convenios que contengan los programas y proyectos de inversión 
pública autorizados al Municipio; 

 
 Proponer al Presidente Municipal los criterios y lineamientos para la inclusión de los programas y proyectos 

de inversión pública en el Programa Municipal de Inversión y en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio; 

 
 Verificar que los programas y proyectos de inversión pública sean susceptibles de generar en cada caso un 

beneficio social, así como integrar y administrar un registro de proyectos de inversión pública productiva del 
Municipio; y 

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
ARTÍCULO 22.- A la Dirección Jurídica corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 Auxiliar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal en la vigilancia del cumplimiento de los preceptos legales 
municipales y demás normatividad aplicable para el correcto desempeño de sus funciones; 

 
 Coordinar y vigilar que los actos de la Administración Pública Municipal se realicen con estricto apego a la 

normatividad aplicable; 
 

 Brindar atención y asesoría jurídica a las diversas unidades administrativas y entidades de la Administración 
Pública Municipal; 

 
 Dar atención y seguimiento a las recomendaciones emitidas por las Comisiones de los Derechos Humanos 

Nacional y/o Estatal, en asuntos que forme parte el Ayuntamiento del Municipio de Campeche, así como 
cualesquiera de sus unidades administrativas o paramunicipales; 

 
 Interponer, formular y contestar demandas, denuncias, querellas y recursos que deba presentar el 

Ayuntamiento ante las autoridades competentes, en coordinación con el Presidente Municipal y el Síndico de 
Asuntos Jurídicos, así como en su caso auxiliar a las distintas unidades administrativas y entidades de la 
Administración Pública Municipal en la elaboración de las promociones que deban conocer en el ámbito de 
su respectiva competencia; 

 
 Autorizar a los abogados de su adscripción para oír y recibir notificaciones en nombre del Ayuntamiento, así 

como representarlos en los juicios y procedimientos en que intervenga; proponer y designar los peritos que 
se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su competencia; 

 
 Informar a la Secretaría del Ayuntamiento, respecto de los recursos y medios de impugnación presentados 

por los particulares contra actos de las autoridades municipales; 
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 Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas; a las Entidades Paramunicipales y a las Autoridades 

Auxiliares de la Administración Pública Municipal en la tramitación y substanciación de los procedimientos 
administrativos, demandas, contestación de demandas y recursos y medios de impugnación que deban 
conocer; 

 
 Designar, contratar o proponer los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 

relacionados con los asuntos de su competencia; 
 

 Elaborar, revisar, registrar y resguardar los contratos, convenios, acuerdos y demás actos jurídicos de los 
que se deriven derechos y obligaciones a cargo del Ayuntamiento, el Presidente Municipal, las unidades 
administrativas y entidades paramunicipales, siempre que no corresponda a la competencia de otra unidad 
administrativa, así como dar seguimiento institucional, en coordinación con los servidores públicos, unidades 
administrativas o entidades de la Administración Pública Municipal competentes, al cumplimiento de los 
mismos; 

 
 Mantener informadas a la Administración Pública Municipal respecto a las leyes, decretos, reglamentos, 

circulares y demás disposiciones administrativas que regulen sus funciones; 
 

 Formular iniciativas de leyes, reglamentos y de disposiciones administrativas, así como proyectos de reforma, 
adición, derogación o abrogación de los mismos. 

 
 Realizar los estudios necesarios para actualizar la normatividad vigente; 

 
 Auxiliar a las Comisiones del Ayuntamiento en la elaboración de dictámenes; 

 
 Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Administración Pública Municipal en lo 

concerniente a la aplicación de sanciones previstas en las leyes y reglamentos municipales aplicables; 
 Requerir a los servidores públicos, unidades administrativas o entidades de la Administración Pública 

Municipal la documentación e información que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones; 
 

 Vigilar que se realice el procedimiento jurídico para la incorporación al dominio público de bienes inmuebles 
del Municipio; 

 
 Promover la realización de estudios y proyectos tendentes a fortalecer los programas municipales y la 

participación comunitaria, para mejorar la capacidad de gestión de las unidades administrativas, así como 
participar en los comités, consejos y demás instrumentos de coordinación de la Administración Pública 
Municipal vinculados con la promoción de la modernización y mejoramiento continuo de la función pública; 

 
 Coordinar la relación jurídica del Ayuntamiento con las unidades administrativas o entidades de la 

Administración Pública Municipal, Estatal y Federal, así como con los gobiernos de las demás entidades 
federativas y de los municipios; 

 
 Dirigir las acciones que en materia jurídica lleve a cabo el Ayuntamiento, a fin de prevenir y atender posibles 

conflictos normativos; 
 

 Auxiliar a las dependencias del Ayuntamiento en los procedimientos de licitación y adjudicación de contratos; 
y 

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

 
ARTÍCULO 23.- A la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 
 
 Ejecutar el programa de obra pública municipal, así como las obras asignadas al Municipio por el Estado y/o 

Federación; 
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 Elaborar programas y políticas de apoyo para la asignación y obtención de recursos para la ejecución de la 
obra pública; 

 
 Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el Ayuntamiento; 

 
 Establecer un programa permanente de mantenimiento de calles, avenidas, banquetas, obra pública y demás 

espacios públicos del Municipio; 
 

 Realizar el control, administración e informe escrito de los presupuestos de obra y las asignaciones de 
recursos aprobados; 

 
 Observar y aplicar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, los 
reglamentos y demás disposiciones aplicables para establecer las bases de contratación de las obras a 
ejecutar. Dichas bases deberán ser aprobadas por el Ayuntamiento; 

 
 Llevar a cabo el control de archivo técnico y estadístico de planos, obras, vías públicas y en general de todas 

las actividades relacionadas con las obras públicas del Municipio, incluyendo los convenios que se realicen 
con otras instituciones, particulares u órdenes de gobierno; 

 
 Elaborar los diseños conceptuales de ingeniería básica vial, proyecto ejecutivo, presupuestos, licitación y 

contratos para la construcción de obras públicas; 
 

 Participar en la elaboración y/o coordinación de los proyectos de ampliación, rehabilitación, mantenimiento o 
introducción de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, gas, energía, alumbrado, telefonía, así como de otra 
naturaleza; 

 
 Llevar a cabo la promoción y/o coordinación de obras realizadas por la Administración Pública Municipal; 

 
 Ejecutar y evaluar los recursos destinados a la obra pública municipal que provengan de los órdenes de 

gobierno Estatal y/o Federal; 
 

 Supervisar la ejecución de las obras que se realicen, constatando la calidad de los materiales, normas y 
procedimientos de construcción e impactos establecidos en los contratos de obra y en la normatividad 
respectiva; 

 
 Supervisar y controlar mediante procedimientos elaborados en colaboración con las unidades administrativas 

que corresponda sobre el cumplimiento de la legislación en materia laboral vigente por parte de contratistas 
y subcontratistas; 

 
 Supervisar el control de tiempo y costo de las obras, dando seguimiento a los programas de construcción y 

erogaciones presupuestales establecidas en los contratos de obra respectivos, así como el cumplimiento en 
la calidad de los materiales y de las normas de construcción; 

 
 Integrar las actas de entrega y recepción, finiquitos y demás documentación comprobatoria, a efecto de 

realizar la comprobación de los recursos asignados ante las instancias correspondientes; 
 

 Revisar y entregar la obra pública terminada a la Unidad Administrativa solicitante; 
 

 Llevar a cabo y supervisar técnicamente los proyectos y la realización de obras públicas a cargo de la 
Administración Pública Municipal; 

 
 Responsabilizarse de la coordinación y enlace de las instituciones que ejecuten obras públicas en la 

jurisdicción del Municipio; 
 

 Levantar y actualizar el inventario de la obra pública que se realice en el Municipio; 
 

 Elaborar, mantener actualizado y difundir el padrón de contratistas de la Administración Pública Municipal; 
 

 Opinar sobre proyectos de conservación y restauración del patrimonio histórico inmobiliario del Municipio; 
 

 Coordinar la articulación de los planes y programas estratégicos de planeación urbana, control urbano, 
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infraestructura urbana y urbanización de la jurisdicción municipal, desde la perspectiva de un desarrollo 
sustentable; 

 
 Coordinar y aplicar las normas técnicas y operativas de los planes y programas estratégicos de planeación 

urbana, aprovechamiento del uso de suelo, urbanización, construcción, seguridad e infraestructura desde la 
perspectiva de un desarrollo sustentable de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes en la materia, 
dentro de la jurisdicción del Municipio; 

 
 Promover y regular la planeación, el orden y el desarrollo urbano y rural de las comunidades que integran el 

Municipio, mediante la zonificación de los usos de suelo en los asentamientos humanos en atención a la 
preservación del equilibrio ecológico y protección al medio ambiente, en coordinación con la Unidad de 
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, según la legislación vigente; 

 
 Vigilar y aplicar el cumplimiento de leyes, reglamentos y ordenamientos municipales, estatales y federales 

que involucren, sin perjuicio de su competencia, los usos de suelo, construcciones, fraccionamiento, 
subdivisiones, parcelaciones, fusiones y demás materias que impacten en el desarrollo urbano, tanto de la 
obra pública como privada; 

 
 Recibir, resolver y vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción, la expedición de licencias y permisos 

en materia de construcción, instalación y desarrollo urbano, tanto pública como privada, así como de todo 
tipo de fraccionamientos de acuerdo con los planes de desarrollo urbano vigentes, programas parciales, 
declaratorias y normas básicas correspondientes. En caso de fraccionamientos suscribirá junto con el 
fraccionador y en representación del Municipio, el acta de entrega-recepción respectiva en coordinación con 
otras Unidades Administrativas de acuerdo con la normatividad aplicable; 

 
 Inspeccionar, vigilar, detectar y aplicar en el ámbito de su competencia las sanciones, medidas y 

procedimientos previstos en la legislación de asentamientos humanos, leyes y reglamentos de construcción 
y demás normatividad aplicable, por fallas técnicas detectadas por esta .unidad administrativa o solicitadas 
por algún ciudadano con el propósito de dictar medidas de seguridad tendientes a la salvaguarda e integridad 
física de las personas, los habitantes y transeúntes del Municipio; 

 
 Atender, dictaminar, ordenar, emitir resoluciones y ejecutar la suspensión temporal o la clausura parcial, total, 

temporal o definitiva de obras en ejecución o concluidas que no se sujeten a las disposiciones expresas de 
la licencia de construcción o que no cumplan con las disposiciones reglamentarias, en caso de denuncias 
sobre uso de suelo, construcciones, fraccionamientos en las resoluciones administrativas para los actos que 
se requiera sanción y/o demolición del inmueble en materia de su competencia, con apego a la legislación 
correspondiente. Contestar en caso de ser señalado el Ayuntamiento en temas urbanos que se interpongan 
en contra de la Administración Pública Municipal y en defensa de los intereses del Municipio, en coordinación 
con la Dirección Jurídica; 

 
 Ordenar, actualizar y asignar la nomenclatura, números oficiales y alineamientos viales a predios y 

edificaciones dentro del ámbito de su competencia en el territorio municipal en coordinación con la Unidad 
Administrativa de Catastro; 

 
 Coadyuvar, revisar y dar seguimiento a las resoluciones en impacto vial de nuevas edificaciones y desarrollos 

respetando las obras viales requeridas por instancias federales y estatales, en los dictámenes 
correspondientes; 

 
 Revisar, autorizar y expedir las licencias de todo tipo de anuncios publicitarios y carteleras panorámicas y 

similares, así como llevar su control en el Municipio, apegándose para ello a la reglamentación vigente; 
 

 Implementar y aplicar las medidas necesarias para el bienestar de las personas y de la población en lo relativo 
a lotes baldíos, para mantenerlos limpios y cercados, así como para evitar la obstaculización del tránsito 
peatonal en las vías públicas; y  

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento, y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 24.- A la Dirección de Servicios Públicos corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
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 Realizar y vigilar el servicio de limpieza de los parques, jardines y espacios públicos que se ubiquen dentro 

de la jurisdicción del Municipio, así como de las avenidas, calles, glorietas, pasos peatonales, pasos a 
desnivel y camellones; 

 
 Supervisar e inspeccionar la recolección de basura domiciliaria mediante programas que establezcan rutas y 

horarios para su recolecta efectiva y adecuada, además de confinar dichos residuos sólidos de conformidad 
con la legislación ambiental vigente; 

 
 Administrar y prestar el servicio de recolección de basura comercial de acuerdo a la capacidad instalada, a 

los establecimientos inscritos en el Padrón de Contribuyentes del Derecho de Recolección de Basura que 
proporcione la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal y/o a los que así lo soliciten y se encuentren al 
corriente de sus pagos; 

 
 Garantizar medidas preventivas y correctivas a los circuitos de alumbrado público instalados en el Municipio 

y verificar que los consumos de energía eléctrica presentados para su cobro por la paraestatal encargada, 
sean correctos; 

 
 Procurar la modernización del alumbrado público, por tecnologías que coadyuven a disminuir los 

efectos de las emisiones de CO2; 
 

 Supervisar que la carpeta asfáltica de las calles y avenidas del Municipio se encuentren en buen estado; 
 

 Conservar y mejorar los parques, plazas, camellones y jardines propiedad del Municipio, así como detectar 
nuevas áreas de oportunidad para desarrollarlas y rehabilitarlas integralmente dentro de las posibilidades 
económicas de la Administración Pública Municipal; 

 
 Dar autorización técnica y controlar el buen uso de los permisos para la fractura de pavimentos en la 

introducción de servicios requeridos para la población, así como vigilar y supervisar que quienes soliciten el 
permiso restituyan los pavimentos a su condición original; 

 
 Administrar, brindar mantenimiento, limpieza y cuidados a los panteones municipales, vigilando que se 

cumpla con las normas legales para su funcionamiento; 
 

 Ejecutar permanente y preventivamente desazolve de los sistemas de drenaje pluvial y sanitario del 
Municipio de Campeche; 

 
 Procurar el buen funcionamiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales; 

 
 Lavar y pintar cordones, barreras, defensas metálicas de camellones y avenidas principales y secundarias; 

 
 Vigilar que los servicios que proporciona el rastro, se realicen en condiciones que garanticen la higiene y 

salubridad necesaria en el sacrificio, manejo y transportación de los productos cárnicos; 
 

 Dar mantenimiento en forma periódica a juegos infantiles, canchas, banquetas y todo el equipamiento urbano 
de los parques y espacios públicos del Municipio; 

 
 Fomentar la productividad del vivero municipal; a fin de que esto fortalezca las acciones de mantenimiento y 

mejora de los espacios públicos Así como promover entre la ciudadanía, la cultura del reciclaje de la basura 
domiciliaria; 

 
 Inspeccionar y sancionar a quien infrinja las disposiciones reglamentarias que sean de su competencia. Así 

como conocer y resolver recursos de revisión con estricto apego a los lineamientos establecidos en la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado; 

 
 Administrar y conservar los mercados públicos y periféricos y, centros de abasto, así como vigilar su adecuado 

funcionamiento; 
 

 Supervisar y administrar los centros de transferencia destinados a proporcionar el servicio de recolección de 
basura a carretoneros; 
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 Gestionar recursos económicos para ejercer programas en beneficio de la comunidad; y 
 

 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 
aplicable. 

 
CAPÍTULO DÉCIMOPRIMERO 
DIRECCIÓN DE CATASTRO 

 
ARTÍCULO 25.- A la Dirección de Catastro corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

 Administrar y mantener actualizado el Padrón Catastral y la información. de cada predio con descripción de 
sus características y condiciones físicas, de localización, de propiedad de uso de suelo, la valuación y 
revaluación a partir de los valores catastrales vigentes, para lo cual se recepcionarán y atenderán las diversas 
solicitudes de actualización y/o modificación catastral en términos de lo que dispone la normatividad aplicable; 
así como integrar y mantener actualizado los registros cartográficos, numéricos, alfabético, de ubicación, 
estadístico, histórico, devaluatorio y jurídico del Catastro; 

 
 Organizar y mantener actualizado en conjunto con la Secretaría del Ayuntamiento y demás Unidades 

Administrativas correspondientes, el inventario de los bienes inmuebles de propiedad municipal; 
 

 Integrar, clasificar y custodiar los expedientes y formatos respectivos con motivo de las solicitudes de 
actualización. modificación y cambios que operen en el Padrón Catastral, con el fin de disponer de las bases 
para la determinación de contribuciones inmobiliarias, atendiendo a la recolección, cálculo y procesamiento 
de los datos contenidos en las manifestaciones que presentan los propietarios de bienes inmuebles; 

 
 Determinar el valor catastral total y fracción de los inmuebles inscritos en el padrón Catastral mediante la 

aplicación de las disposiciones legales y normas técnicas en materia catastral que es la base para el cobro 
del impuesto predial, así como emitir certificados de valor catastral, croquis, planos catastrales, 
certificaciones, cédulas catastrales, constancias y demás documentos relacionados en materia catastral, 
previo pago en su caso de los derechos correspondientes; para lo cual estará facultada para verificar la 
información catastral de los predios y solicitar a las dependencias y organismos federales, estatales y 
municipales, así como a los propietarios o poseedores de predios, los datos, documentos o informes que 
sean necesarios; 

 
 Ordenar y practicar por sí o por medio de inspectores habilitados visitas de inspección domiciliaria para 

verificar y constatar los datos proporcionados en las solicitudes, declaraciones o avisos, así como para 
obtener la información de las características y dimensiones físicas reales de suelo y construcciones de los 
predios, con la finalidad de proceder a su registro y/o revaluación catastral; así como designar a los servidores 
públicos que deberán practicar las visitas, inspecciones o verificaciones y expedir a éstos los oficios de 
comisión y constancias de identificación correspondientes; 

 
 Coadyuvar dentro del ámbito de su competencia con la Unidad Administrativa de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano así como las que correspondan, en acciones encaminadas a ordenar y actualizar la nomenclatura del 
Municipio; 

 
 Formular los proyectos de las tablas de valores unitarios de uso de suelo y de construcción, así como la 

zonificación catastral; asimismo determinar la zonificación catastral, atendiendo los factores establecidos en 
la Ley de Catastro. Aplicar, publicitar las mismas, y proponer adecuaciones y modificaciones a la normatividad 
en materia catastral; 

 
 Informar a la Tesorería del Municipio sobre los cambios y modificaciones que requiera el padrón Catastral y 

los valores catastrales; 
 

 Diseñar y ejecutar los procesos de modernización, implementación, actualización y operación que requiera 
el Municipio en materia de Catastro; 

 
 Actualizar la información y/o archivo referente a la cartografía y/o zonificación catastral del Municipio a través 

de medios impresos, técnicos y tecnológicos en su caso; 
 

 Realizar en los casos que sea procedente, las inscripciones y modificaciones de los predios en el padrón 
catastral en términos de lo que dispone la Ley de Catastro del Estado de Campeche y demás normativa 
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complementaria; 
 

 Coadyuvar y auxiliar a las Unidades Administrativas, dependencias, organismos e instituciones de la 
administración pública federal, estatal y municipal, en asuntos relativos a: a) Proporcionar la información y/o 
documentación catastral de inmuebles en los que se vaya a ejecutar alguna obra pública, o que forme parte 
del Padrón Catastral y que sea necesaria para llevar a cabo la planeación con el desarrollo urbano y rural, o 
sea requerida por las autoridades judiciales. b) Brindar apoyo en materia de levantamientos topográficos o 
cualquier otro mediante el que se efectúe la exploración y estudio del territorio municipal, o determinación de 
los límites municipales en los términos de la normatividad aplicable. c) Proporcionar la información y/o 
documentación que se requiera en materia catastral y que sea necesaria para la ordenación y regularización 
de los asentamientos humanos irregulares y promoción de reservas territoriales públicas para vivienda 
popular; infraestructura, equipamiento social, parques, áreas verdes y cuidado del ambiente. d) Proponer la 
celebración de acuerdos y convenios de coordinación en materia catastral con la Administración Pública 
Federal y/o Estatal, así como asociaciones o sociedades civiles; 

 
 Coadyuvar dentro del ámbito de su competencia con la Unidad Administrativa de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano y las Unidades Administrativas que correspondan, a fin de implementar los lineamientos y criterios 
para regular el funcionamiento de los estacionamientos públicos municipales; 

 
 Conocer y resolver los recursos de inconformidad y de revisión que se interpongan en términos de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Catastro y la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche;  

 
 Emitir resoluciones administrativas para los actos en los que se requiera una sanción en las materias de su 

competencia, así como contestar en caso de ser señalado el Ayuntamiento como autoridad responsable en 
todo lo relacionado a las demandas que se interpongan en contra de la Administración Pública Municipal, y 
en los casos que fuera necesario ocurrir a instancias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, 
en defensa de los intereses del Municipio, en coordinación con la Consejería Municipal; y 

 
 Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás 

normativa aplicable. 
 

CAPÍTULO DÉCIMOSEGUNDO 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
ARTÍCULO 26.- A la Dirección de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 
 

 Establecer y documentar un sistema de información de todo el territorio municipal, sobre instalaciones 
contaminantes y las rutas de sus residuos, la naturaleza de sus deshechos o emisiones y demás 
características en relación con el medio ambiente, así como integrar un registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes (RETEC), al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su competencia, así 
como de aquellas sustancias que determine la autoridad competente, acorde a lo dispuesto en las NORMAS 
Oficiales Mexicanas NOM-165; 

 
 Vigilar, prevenir, controlar y la aplicación de medidas de seguridad y sanciones necesarias en lo concerniente 

a la protección ambiental del Municipio; 
 

 Coadyuvar con los órdenes de gobierno federal y estatal en la elaboración del diagnóstico ambiental del 
Municipio; 

 
 Realizar estudios para el conocimiento de las características ambientales del Municipio para implementar 

modelos adecuados para el manejo de recursos naturales y para la planeación ambiental; 
 

 Implementación de las medidas necesarias para evitar que basura, deshechos, residuos sólidos y sustancias 
tóxicas contaminen las aguas superficiales o el subsuelo; 

 
 Intervenir en la prevención y control de la contaminación ambiental, mediante el tratamiento de aguas 

residuales; 
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 Elaboración y difusión de planes, programas y reglamentaciones ecológicas, de protección y cultura 
ambiental, como reforestación, manejo adecuado de residuos sólidos, administración y vigilancia de áreas 
naturales protegidas; 

 
 Coadyuvar con autoridades federales y estatales, sobre playas, zona federal marítima terrestre, terrenos 

ganados al mar, y propuesta de aprovechamiento de salinas en terrenos propiedad de la nación; 
 

 La regulación de la preservación de los recursos naturales y la calidad del medio ambiente en el Municipio, a 
través de una política ambiental que asegure un desarrollo sustentable; 

 
 Formular políticas en materia de recursos naturales, ecológica, saneamiento ambiental y regulación ambiental 

del desarrollo urbano, con la participación de los tres órdenes de gobierno; 
 

 Fomento de la protección, restauración y conservación de ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios 
ambientales, para su aprovechamiento y desarrollo sustentable; 

 
 Revisar, analizar y dictaminar en coordinación con la Unidad de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, estudios 

de impacto ambiental para nuevos desarrollos o edificaciones; 
 

 Vigilar que se cumplan las normas ambientales en relación con el desarrollo urbano, tanto en las obras 
públicas como privadas; 

 Rehabilitación, mantenimiento y conservación de fuentes en parques y jardines; 
 

 Implementación de acciones para que los lotes baldíos sean transformados en predios verdes para fomentar 
la ecología; 

 
 Coordinar, promocionar y vigilar los centros ecológicos adscritos al Ayuntamiento; 

 
 Fomento y realización de programas de conservación, restauración ecológica y ambiental, en cooperación 

con las dependencias, entidades federales, estatales y particulares; 
 

 Administrar, regular el uso y promoción del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del 
Municipio, en coordinación con autoridades estatales y federales; 

 
 Coadyuvar con los gobiernos estatal y federal en la preservación de los recursos naturales y la calidad del 

medio ambiente en el Municipio, a través de una política ambiental que asegure un desarrollo sustentable; y 
 

 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 
aplicable. 

 
CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
 

ARTÍCULO 27.- A la Dirección de Desarrollo Social corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

 Fomentar y promover la participación de toda la comunidad, en coordinación y colaboración con las 
dependencia federales y estatales, de acuerdo con sus programas y reglas de operación, en materia de 
desarrollo social, bienestar familiar, comunitario y regional; 

 
 Fomentar, así como difundir la participación económica y social de la población rural y urbana del Municipio; 

 
 Realizar convenios de colaboración con las dependencias federales y estatales para la ejecución de los 

programas sociales que se apliquen en el Municipio, ajustándose a los convenios que se suscriban para ello; 
 

 Promover, coordinar, colaborar, y ejecutar programas y/o acciones que contribuyan al combate de la pobreza, 
la marginación, así como mejorar los índices de desarrollo humano, en base a los convenios de colaboración 
suscritos con las dependencias federales y estatales; 

 
 Promover la participación ciudadana de la comunidad a través de la formación de grupos de trabajo con niñas, 

niños y adolescentes, en los que se fomenten y desarrollen los valores humanos; 
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 Promover y difundir la participación de la comunidad infantil y juvenil de las áreas rural y urbana a través de 
la formación de grupos de trabajo en los que se fomenten y desarrollen los valores humanos, la equidad de 
género, derechos indígenas y derechos humanos; 

 
 Atender las propuestas de los grupos organizados de la sociedad y participar en los proyectos viables de 

infraestructura, equipamiento y demás servicios de tipo social y de salud que redunden en beneficios para la 
población del Municipio; 

 
 Colaborar y coordinar con las Unidades Administrativas, Entidades Paramunicipales, Autoridades Auxiliares 

de la Administración Pública Municipal, y con las organizaciones sindicales, en la operación de diversos 
programas que se realicen en las localidades del Municipio derivado de los programas sociales de las 
dependencias federales y estatales; 

 
 Coordinar, promover y ser enlace entre la Administración Pública Municipal y las comunidades urbanas y 

rurales del Municipio; 
 Facilitar, atender, evaluar y canalizar las solicitudes de la población urbana y rural, así como promover, 

realizar y vigilar la creación de proyectos productivos que beneficien a las comunidades del Municipio; y 
 

 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 
aplicable. 

 
CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO 
DIRECCIÓN DE DEPORTES 

 
ARTÍCULO 28.-La Dirección de Deportes, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
 
I. Asegurar el buen desempeño de los programas de Cultura Física y Deportiva del Municipio;  
 
II. Proponer al Presidente Municipal, la celebración de convenios con organismos e instituciones públicas, 

privadas y sociales, con el objeto de patrocinar las actividades deportivas que se celebren en el Municipio;  
 
III. Coadyuvar en la formación y desarrollo integral en materia de cultura física y deportiva de los habitantes del 

Municipio;  
 
IV. Establecer planes, programa y acciones para el desarrollo de las actividades deportivas;  
 
V. Seleccionar a los deportistas amateurs que representarán al Municipio en las competencias selectivas 

intermunicipales, estatales y nacionales; 
 
VI. Llevar a cabo acciones de capacitación de los entrenadores, instructores y profesores deportivos que actúen 

en las ligas deportivas municipales;  
 
VII. Determinar y otorgar los estímulos y apoyos para la organización, el desarrollo y fomento de la actividad 

deportiva;  
 
VIII. Promover y apoyar a los organismos locales que desarrollen actividades deportivas e incorporarlos al Sistema 

Estatal del Deporte;  
 
IX. Asegurar el cumplimiento del Sistema Estatal del Deporte en el ámbito de su jurisdicción;  
 
X. Planear, desarrollar, fomentar y coordinar los programas deportivos y de cultura física en el Municipio;  
 
XI. Llevar a cabo acciones que promuevan la práctica de las diferentes disciplinas deportivas entre todos los 

sectores de la población;  
 
XII. Promover programas de fomento deportivo y recreativo, garantizando que se determine la participación 

adecuada de las personas con capacidades diferentes y de edad avanzada en los mismos;  
 
XIII. Determinar y organizar Delegaciones que representen oficialmente al Municipio en competencias deportivas 

intermunicipales, estatales, nacionales e internacionales;  
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XIV. Fortalecer la interacción e integración de la sociedad, con el propósito de desarrollar de manera armónica las 
aptitudes físicas e intelectuales de las personas y contribuir a fomentar la solidaridad como valor social;  

 
XV. Supervisar y formular, en coordinación con otras unidades administrativas municipales, la realización de 

eventos deportivos en la vía pública dentro del territorio municipal; 
 
XVI. Participar en la realización del desfile deportivo conmemorativo al aniversario de la Revolución Mexicana, y;  
 
XVII. Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPÍTULO DÉCIMOQUINTO 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A COMUNIDADES RURALES Y 

ASUNTOS INDÍGENAS 
 
ARTÍCULO 29.- A la Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 
 
 Integrar un sistema de información que permita captar las propuestas y los proyectos que las comunidades 

rurales le planteen a la Administración Pública Municipal; 
 

 Implementar mecanismos que permitan interactuar corresponsablemente a la Administración Pública 
Municipal con las comunidades rurales a efecto de elaborar políticas públicas municipales de impacto en la 
jurisdicción; 

 
 Dar la pronta atención y seguimiento a las peticiones de las comunidades rurales ante las instancias 

competentes de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
 

 Fomentar la participación social mediante la concertación de intereses, esfuerzos y voluntades para llegar al 
desarrollo integral de las comunidades rurales; 

 
 Propiciar mecanismos de diálogo, conciliación y mediación, en las problemáticas que afecten a las 

comunidades rurales, cuando no corresponda la atención directa de alguna otra Unidad Administrativa y que 
por las características de los temas planteados pueda incidir en la armonía de la comunidad; 

 
 Promover la colaboración de los vecinos de los centros poblacionales rurales en la realización de obras y en 

la prestación de los servicios públicos municipales; 
 

 Promover la participación ciudadana para la generación de políticas públicas o proyectos que mejoren la 
recaudación de las contribuciones municipales que integran la Hacienda Pública Municipal; 

 
 Generar las condiciones de gobernabilidad municipal, específicamente en la educación de la ciudadanía en 

referencia a la cultura cívica municipal; 
 

 Promover la participación ciudadana en las etapas ejecución, evaluación y decisión de las políticas públicas 
municipales, de conformidad con la normatividad aplicable; 

 
 Promover la participación ciudadana en la generación específica de políticas públicas y proyectos 

relacionados con la transparencia, rendición de cuentas y derechos humanos que sean competencia de la 
Administración Pública Municipal; 

 
 Formular los proyectos de reglamentos, acuerdos, circulares y demás instrumentos legales o administrativos 

que regulen la participación de las comunidades rurales en nuestro Municipio; 
 

 Coordinar acciones de consulta popular de las comunidades rurales dentro de la jurisdicción municipal de 
conformidad con la legislación vigente; 

 
 Desarrollar un sistema de información y difusión permanente de las actividades realizadas por la 

Administración Pública Municipal en coordinación con las unidades administrativas que corresponda; 
 

 Establecer relaciones de acercamiento con las comunidades rurales para el seguimiento oportuno a sus 
actividades, así como la atención estratégica de sus necesidades dentro del marco de atribuciones de la 
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Administración Pública Municipal; 
 

 Promover y garantizar el respeto y desarrollo integral de comunidades indígenas; 
 

 Promover y ejecutar programas, proyectos y acciones encaminadas al desarrollo sustentable y de género 
para el bienestar de los pueblos indígenas; 

 
 Organizar campañas a nivel municipal sobre la importancia de la cultura indígena como parte de la identidad 

social en el municipio; 
 

 Buscar la integración de la cultura indígena a la vida municipal a partir de su participación en los espacios 
interinstitucionales; 

 
 Establecer acuerdos y convenios con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 

 
 Difundir continuamente la cultura y el derecho de los pueblos indígenas tanto en las comunidades rurales 

como en la zona urbana del Municipio; 
 

 Vigilar la adecuada integración de los órganos de participación ciudadana que establece la legislación 
municipal en materia de atención a comunidades rurales y  a los pueblos indígenas; y 

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPÍTULO DÉCIMOSEXTO 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
ARTÍCULO 30.- A la Dirección de Atención y Participación Ciudadana corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

 
 Coadyuvar con las Unidades Administrativas respectivas en la capacitación, atención y seguimiento efectivo 

de las demandas ciudadanas, ante las instancias competentes, de conformidad con las disposiciones legales 
correspondientes; 

 
 Implementar mecanismos y estrategias que permitan interactuar corresponsablemente a la Administración 

Pública Municipal con la población, a efecto de atender satisfactoriamente las necesidades sociales que se 
presenten en la jurisdicción municipal; 

 
 Fomentar la organización y participación ciudadana, mediante la concertación de intereses, esfuerzos y 

voluntades, para llegar al desarrollo integral de las comunidades urbanas; 
 

 Propiciar mecanismos de diálogo, conciliación y mediación en las problemáticas que afecten a organizaciones 
sociales y civiles, cuando no corresponda la atención directa de alguna otra Unidad Administrativa y que por 
las características de los temas planteados, pueda incidir en la armonía de la comunidad; 

 
 Promover la colaboración de los vecinos de los centros poblacionales urbanos en la realización de obras y 

en la prestación de servicios públicos municipales; 
 

 Alentar, en coordinación con las Unidades Administrativas y/o el Consejo Consultivo de Participación 
Ciudadana, según sea el caso y cuando se establezca, la participación ciudadana organizada en la 
generación de políticas públicas orientadas a fortalecer la gestión pública municipal; 

 
 Fortalecer entre la población, una cultura cívica y de participación ciudadana, como valores fundamentales 

de la gobernabilidad democrática municipal; 
 

 Promover, en coordinación con el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana, en su caso, la colaboración 
de organizaciones de la sociedad civil en planes, programas y proyectos de desarrollo municipal; 

 
 Fomentar, en coordinación con el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana, la participación ciudadana 

en políticas públicas que determine la Administración Pública Municipal sobre temas fundamentales como la 
rendición de cuentas, derechos humanos, igualdad de género, inclusión, entre otros, en el marco de su 
competencia; 
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 Promover, en coordinación con el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana, cuando se requiera, 

acciones de consulta popular y de opinión pública, dentro de la jurisdicción municipal; 
 

 Desarrollar, en coordinación con la Unidades Administrativas respectivas, una estrategia de difusión 
permanente de las acciones realizadas por la Administración Pública Municipal; 

 
 Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de la dinámica social y política del Municipio; 

 
 Establecer relaciones de acercamiento con las organizaciones de la sociedad civil para el seguimiento 

oportuno de sus actividades, así como para la atención estratégica de sus necesidades dentro del marco de 
atribuciones de la Administración Pública Municipal; 

 
 Conformar y vigilar la adecuada integración de los órganos de participación ciudadana que establece la 

legislación municipal e impulsar su fortalecimiento institucional; 
 

 Participar, conjuntamente con otras Unidades Administrativas, según se determine, en acciones que 
fortalezcan la actuación de la Administración Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
correspondientes; 

 
 Apoyar iniciativas y/o proyectos orientados al fortalecimiento del desarrollo comunitario que, de manera 

individual u organizada, surjan de la población, especialmente de aquellos que incidan directamente en la 
resolución de la problemática local; 

 
 Formar parte, cuando así se disponga, de las comisiones o grupos de trabajo interinstitucional que se 

integren, para el desarrollo de acciones encaminadas a reforzar la actuación de la Administración Pública 
Municipal; y 

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPÍTULO DÉCIMOSÉPTIMO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
ARTÍCULO 31.- A la Dirección de Desarrollo Económico corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

 Proponer al Presidente Municipal las políticas relativas al fomento y promoción del desarrollo económico del 
Municipio en estricta coordinación con los órdenes de gobierno estatal y federal; 

 
 Impulsar, coordinar y promover las actividades comerciales, industriales, agropecuarias en todas sus ramas 

y en especial de aquellas de interés general para los habitantes del Municipio; 
 

 Promover la inversión nacional y extranjera, las actividades productivas, así como impulsar el desarrollo y 
modernización del sector empresarial en el Municipio; 

 
 Fomentar la inversión en infraestructura y equipamiento que beneficie al desarrollo económico del Municipio, 

otorgando los apoyos aprobados conforme a la disponibilidad presupuestal; 
 

 Coordinar los mecanismos de apoyo a la actividad productiva del sector empresarial, tales como asistencia 
técnica y financiamiento; 

 
 Coadyuvar con los órdenes de gobierno federal y estatal en los programas de atracción de inversiones que 

tengan como propósito la creación de empresas generadoras de nuevas fuentes de trabajo, así como el 
fortalecimiento de las empresas existentes en el Municipio; 

 
 Planear, coordinar y promover, con apego a la normatividad aplicable, las actividades artesanales propias del 

Municipio, privilegiando la participación y organización de los artesanos; 
 

 Promover y organizar exposiciones, eventos y ferias que apoyen la comercialización de productos agrícolas, 
ganaderos, pesqueros, artesanales y de otros productos y servicios; 

 
 Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional al Municipio a través de acciones concretas de 
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beneficio para la comunidad; 
 

 Elaborar programas en coordinación con la secretarías federales y estatales de la materia, que impulsen a 
las micros, pequeñas y medianas empresas en el desarrollo de actividades económicas proporcionándoles 
apoyos, asesoría profesional, promoción, espacios y herramientas que los inicien en el sector económico 
como microempresarios o pequeños empresarios; 

 
 Promover, orientar y estimular el desarrollo y modernización del sector empresarial; 

 
 Instrumentar proyectos de negocio a jóvenes empresarios, proporcionándoles asesoría y colaboración de los 

líderes en el ramo empresarial; 
 

 Recopilar información socioeconómica del Municipio y generar indicadores estratégicos de atracción de 
inversiones; 

 
 Servir de intermediario entre la Administración Pública Municipal y las dependencias federales y estatales 

para fomentar el desarrollo económico en las actividades mencionadas; 
 

 Informar sobre los programas que en materia de desarrollo empresarial ofrecen las instituciones públicas 
federales y estatales; 

 
 Apoyar a las empresas en las gestiones para la obtención de servicios y financiamiento necesarios para el 

desarrollo y fortalecimiento de sus actividades; 
 

 Expedir licencias, permisos y autorizaciones a las personas físicas o morales que realicen actos de comercio 
en términos del reglamento de la materia; 

 
 Coordinar, organizar y promover los trabajos de las unidades administrativas y entidades de la Administración 

Pública Municipal en materia de simplificación administrativa, especialmente para la apertura de negocios y 
asiento de nuevas inversiones en la jurisdicción del Municipio; y 

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPÍTULO DÉCIMOCTAVO 
DIRECCIÓN DE EMPRENDIMIENTO 

 
Artículo 32.- A la Dirección de Emprendimiento corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

 Autorizar y administrar los programas y fondos que se determinen en el ámbito de sus atribuciones; 
 

 Definir los mecanismos de evaluación de los proyectos, programas, instrumentos y esquemas que se 
relacionen con los temas de emprendimiento; 

 
 Vigilar que los proyectos y programas de emprendimiento sean congruentes con el Plan Municipal de 

Desarrollo, los programas sectoriales en materia de apoyo a las MIPYMES (micro, pequeñas y medianas 
empresas) y a los emprendedores; 

 
 Operar la política de apoyo a las MIPYMES y emprendedores, tales como fondos, fideicomisos y mandatos, 

así como cualquier otro que se requiera para la eficiente y eficaz operación; 
 

 Instruir la elaboración y actualización de registros, padrones e inventarios de las MIPYMES y de los 
emprendedores, así como proporcionar al Presidente Municipal, los datos e informes que le solicite al 
respecto; 

 
 Difundir a la comunidad de empresarios, a los académicos y ciudadanos vinculados con el ámbito empresarial, 

y a la sociedad en general, las actividades y los resultados de sus gestiones e investigaciones, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad industrial o intelectual correspondientes y de la información que, por su 
naturaleza, deba clasificarse como reservada o confidencial; 

 
 Coordinarse con otras instituciones públicas o privadas, incluyendo a organizaciones gubernamentales 
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nacionales e internacionales, para la realización de proyectos específicos de impulso a la MIPYME y la 
investigación en dicho ámbito, así como para el desarrollo de una cultura emprendedora; 

 
 Llevar a cabo las acciones necesarias para conocer los intereses de los emprendedores y de las MIPYMES 

del municipio, con el propósito de apoyarlos en la resolución de sus problemas y necesidades, impulsarlos en 
la búsqueda de mejores oportunidades de negocio ante autoridades federales, estatales y municipales, para 
la consolidación de un entorno propicio para su desarrollo; 

 
 Fomentar la creación de una cultura empresarial incluyente que genere soluciones para que todos los 

segmentos de la población puedan tener un desarrollo profesional y personal a partir del emprendimiento y 
de la creación de nuevas empresas; 

 
 Proponer a las diversas instituciones del país que promuevan los programas de los emprendedores y 

MIPYMES dirigidos a fomentar el emprendimiento, la cultura emprendedora y la ética empresarial, desde 
temprana edad; 

 
 Fomentar la economía del conocimiento y la cultura de emprendimiento, innovación e incubación de negocios 

de alto impacto y de base tecnológica; 
 

 Promover, con el gobierno federal y estatal, las organizaciones empresariales, el sector privado, social o 
cualquier otra organización de la sociedad civil relacionada con la empresa y el emprendimiento, la celebración 
de cursos de formación de emprendimiento, cultura y ética empresarial, principalmente dirigidos a jóvenes y 
mujeres en situación de desempleo, así como a discapacitados; y 

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPÍTULO DÉCIMONOVENO 
DIRECCIÓN DE TURISMO Y CULTURA 

 
 
ARTÍCULO 33.- A la Dirección de Turismo y Cultura corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
 Proponer al Presidente Municipal las políticas y programas de turismo, con objeto de fortalecer la actividad 

turística, en estricta coordinación con los órdenes de gobierno federal y estatal; 
 

 Coordinar, organizar y promover las acciones para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos turísticos 
del Municipio; 

 
 Coadyuvar con los gobiernos federal y estatal y los sectores privado y social en la promoción del Municipio 

como destino turístico; 
 

 Diseñar, organizar y conducir con la participación de los sectores público, privado y social, programas 
municipales que tengan como propósito brindar una mejor atención a los visitantes; 

 
 Apoyar y gestionar el otorgamiento de permisos para uso de espacios públicos que permitan a los 

particulares, promover y difundir los servicios turísticos que ofrecen; 
 

 Fomentar la creación de centros y establecimientos para la prestación de toda clase de servicios turísticos; 
 

 Implementar programas de mejoramiento de la calidad de los productos y servicios turísticos; 
 

 Promover al Municipio como destino nacional e internacional de negocios y convenciones, así como 
consolidar los mercados actuales y abrir nuevas opciones para el turismo de pesca deportiva; 

 
 Diseñar, dirigir, coordinar, promover y ejecutar acciones culturales y artísticas destinadas a la investigación, 

rescate, formación, presentación, difusión de las diversas expresiones de la cultura en el Municipio, mediante 
la concertación de intercambios artísticos y convenios con organizaciones, centros culturales y todas las 
instituciones del sector educativo y cultural, así como el sector empresarial y la sociedad civil; 

 
 Dirigir, organizar, supervisar, administrar y fomentar el aprovechamiento de los museos, bibliotecas, recintos 
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y demás espacios de expresión y de infraestructura cultural y artística, adscrita al Municipio, mediante 
acciones destinadas a la implementación de actividades artísticas y de formación cultural, que garanticen el 
adecuado uso de los mismos; 

 
 Realizar acciones de preservación y cuidado del patrimonio histórico, cultural y artístico como monumentos, 

edificios, bibliotecas, obras artísticas e instrumentos musicales, además de mantener actualizado el acervo 
bibliográfico de las bibliotecas municipales, equipándolas de acuerdo con el presupuesto disponible, con 
equipo técnico y tecnológico, para coadyuvar con la educación y formación integral de los habitantes del 
Municipio; 

 
 Acercar las manifestaciones artísticas a los habitantes del Municipio, mediante acciones culturales destinadas 

a promover el acceso y disfrute de la pintura, la música; 
 

 Proporcionar espacios culturales que sirvan de plataforma para impulsar la participación de nuevos artistas, 
creadores profesionales, gestores e instituciones educativas y culturales, mediante la realización de ferias, 
certámenes, concursos, audiciones, representaciones teatrales y eventos de interés general; 

 
 Gestionar ante los órdenes de gobiernos federal, estatal, así como el sector empresarial y/o privado, el 

establecimiento de espacios municipales de cultura para la formación de cultura y para la formación artística 
de la comunidad del Municipio; 

 
 Sensibilizar y concientizar a la población sobre el rescate, preservación, fomento y difusión de la cultura y las 

tradiciones, en espacios públicos y privados, de zonas urbanas y rurales del Municipio; 
 

 Diseñar, desarrollar, implementar, dar seguimiento y evaluar acciones, proyectos y programas dirigidos a 
propiciar la participación de niños, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad y/o en situación 
vulnerable; 

 
 Implementar proyectos de iniciación y apreciación del arte y la cultura, de folclor y tradición dirigidas a niños 

y jóvenes; 
 

 Fortalecer los estímulos al emprendimiento cultural y artístico; 
 

 Impulsar acciones de difusión de la industria cinematográfica en zonas urbanas y rurales del Municipio; 
 

 Propiciar el acceso al patrimonio y a las expresiones culturales y a la difusión del quehacer cultural mediante 
el desarrollo de plataformas tecnológicas; 

 
 Promover la creación de una línea editorial en formato electrónico que incluya, entre otros, libros, 

publicaciones, colecciones artísticas, culturales y de patrimonio; 
 

 Implementar programas municipales de educación y formación artística y cultural, para fortalecer la 
profesionalización de artistas, creadores, gestores, y trabajadores de la cultura; 

 
 Propiciar intercambios culturales a nivel nacional e internacional para promover el acceso y disfrute a las 

diversas manifestaciones culturales; 
 

 Mejorar y fortalecer la infraestructura de los sitios considerados históricos, dentro del patrimonio Cultural de 
la Humanidad; 

 
 Apoyar la recuperación, rehabilitación y mantenimiento de bienes en matera cultural y artística; 

 
 Rehabilitar y equipar la red municipal de bibliotecas; 

 
 Investigar, conservar, exponer y promover la cultura campechana mediante la elaboración artística e histórica, 

con objeto de desarrollar una línea editorial; 
 
 Producir obras editoriales originales y propias; 
 

 Realizar conferencias, cursos, talleres, exposiciones, concursos y todo tipo de acciones culturales para dar a 
conocer la historia del Municipio y su cultura; 
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 Proponer en su caso la creación, modificación o cambio de escudos y lemas del Municipio; 

 
 En coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento apoyar a la Oficina del Cronista Municipal, con el fin de 

registrar los hechos históricamente sobresalientes y velar por la conservación del patrimonio cultural y 
artístico del Municipio; y 

 
 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPÍTULO VIGÉSIMO 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
ARTÍCULO 34.- A la Dirección de Protección Civil corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

 Elaborar y presentar para aprobación del Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil, el 
anteproyecto del Programa Municipal de Protección Civil, así como sus subprogramas, planes y programas 
especiales; 

 
 Elaborar el inventario de recursos materiales y humanos disponibles en el Municipio para hacer frente a un 

riesgo, desastre o emergencia, vigilar su existencia y coordinar su manejo; 
 

 Proponer, coordinar y ejecutar las acciones de auxilio y recuperación para hacer frente a las consecuencias 
de un riesgo, desastre o emergencia procurando el mantenimiento o pronto restablecimiento de los servicios 
públicos prioritarios en los lugares afectados; 

 
 Establecer y operar los centros de acopio de recursos y abastecimientos, para recibir y brindar ayuda a la 

población afectada por un agente perturbador, riesgo, desastre o emergencia; 
 

 Organizar y llevar a cabo acciones de capacitación para la población en materia de Protección Civil; 
 

 Coadyuvar en la promoción de la cultura de Protección Civil, promoviendo lo conducente ante las 
autoridades del sector educativo; 

 
 Proponer las medidas y los instrumentos que permitan el establecimiento de eficientes y oportunos canales 

de colaboración entre la Federación, el Estado y el Municipio en materia de Protección Civil; 
 

 Identificar los riesgos y altos riesgos que se presenten en el Municipio, integrando el Atlas correspondiente, 
así como los mapas de riesgo; 

 
 Proporcionar información y dar asesoría a los establecimientos, sean empresas, instituciones, organismos, 

asociaciones privadas y del sector social, para integrar sus unidades internas de respuesta y promover su 
participación en las acciones de Protección Civil; 

 
 En coordinación con el Centro Estatal de Emergencias, contar con el registro, validar y coordinar las 

acciones de los grupos voluntarios y personas especialistas en materia de Protección Civil en el Municipio; 
 

 Establecer el subsistema de información de cobertura municipal en la materia, el cual deberá contar con los 
mapas de riesgo y archivos históricos sobre emergencias y desastres ocurridos en el Municipio; 

 
 En caso de alto riesgo, emergencia o desastre, formular la evaluación inicial de la magnitud de la 

contingencia, presentando de inmediato esta información al Presidente del Consejo Municipal de Protección 
Civil o al Secretario Ejecutivo, según sea necesario; 

 
 Proponer reconocimientos a ciudadanos u organizaciones sociales, privadas y grupos voluntarios que 

realicen acciones relevantes en materia de Protección Civil; 
 

 Fomentar la participación de los medios de comunicación masivos electrónicos o escritos, a fin de elevar a 
cabo campañas permanentes de difusión; 

 
 Promover la Protección Civil en sus aspectos normativo, operativo, de coordinación y de participación, 
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buscando el beneficio de la población del Municipio; 
 

 Realizar acciones de auxilio y recuperación para atender las consecuencias de los efectos destructivos de 
una emergencia o desastre provocado por un agente perturbador; 

 
 Coordinarse con las autoridades Federales y Estatales, así como instituciones y grupos voluntarios para 

prevenir y controlar riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres; 
 

 Expedir constancias de verificación de bienes inmuebles que cumplan con la normatividad básica de 
Protección Civil, previo pago en la tesorería municipal por concepto de derechos de inspección, dicha 
constancia tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de su expedición, no tendrá efectos de Licencia 
de Funcionamiento;  

 
 Ejercer inspección, control y vigilancia de los establecimientos con las siguientes características: 

 
1. Edificios departamentales; 
2. Internados o casas de asistencia que sirvan como habitación colectiva; 
3. Oficinas, edificios e inmuebles de la administración pública; 
4. Terrenos para estacionamiento de servicios; 
5. Jardines de niños, guarderías, dispensarios, consultorios y capillas de velaciones; 
4. Lienzos charros, circos o ferias eventuales; 
5. Instalación de electricidad y alumbrado públicos; 
6. Drenajes hidráulicos, pluviales y de aguas residuales; 
7. Equipamientos urbanos, puentes peatonales, paraderos y señalamientos; 
8. Anuncios panorámicos; 
9. Edificaciones para almacenamiento, distribución o expendio de hidrocarburos, Gas L. P., centros de 
carburación y/o otros materiales peligrosos, así como las instalaciones para estos fines; 
10. Escuelas y centros de estudio superiores en general; 
11. Hospitales, maternidades, centros médicos, clínicas, puestos de socorro; 
12. Cinemas, teatros, auditorios, gimnasios, arenas, estadios; 
13. Parques, plazas, centros o clubes sociales o deportivos, balnearios; 
14. Casinos, centros nocturnos, discotecas o salones de baile; 
15. Museos, galerías de arte, centros de exposición, salas de conferencias y bibliotecas; 
16. Templos y demás edificios destinados al culto; 
17. Centros comerciales, supermercados, tiendas departamentales, mercados; 
18. Viviendas para cinco familias o más y edificaciones con habitaciones colectivas para más de 20 
personas, como asilos, conventos, internados, fraternidades, hoteles, moteles, campamentos turísticos, 
centros vacacionales; 
19. Oficinas de la Administración Pública Municipal, incluyendo a las correspondientes, a las 
paramunicipales y concesionarios de servicios públicos, así como las dedicadas a oficinas de administración 
privada, de profesionales, de la industria, de la banca y del comercio; 
20. Centrales y delegaciones de policía, penitenciarias y demás edificios e instalaciones destinadas a 
proporcionar y preservar la seguridad pública; 
21. Industrias, talleres o bodegas sobre terrenos con superficies iguales o mayores a los mil metros 
cuadrados; 
22. Destino final de los desechos sólidos; 
23. Rastros de semovientes y aves, empacadoras, granjas para ganadería, porcicultura, avicultura y 
apicultura; 
24. Centrales de correos, de teléfonos, de telégrafos, estaciones y torres de radio, televisión y sistemas 
de microondas; 
25. Terminales y estaciones de ferrocarriles, de transporte de carga, de transporte de pasajeros urbanos 
y foráneos, aeropuertos; 
26. Edificios para estacionamiento de vehículos y 
27. Otros establecimientos que por sus características y magnitud sean similares a los mencionados en 
los incisos anteriores y ocupen un área mayor a los mil quinientos metros cuadrados de construcción; 
28. Determinar la existencia de riesgos en los establecimientos, así como dictar las normas para 
evitarlos o extinguirlos; 
29. Señalar las medidas de seguridad necesarias e imponer las sanciones correspondientes conforme 
al presente reglamento; 
30. Auxiliar al representante municipal para el cumplimiento de sus atribuciones en el Consejo de 
Protección Civil del Estado de Campeche, en su desenvolvimiento como vocal del mismo y participación del 
Sistema Estatal de Protección Civil. 
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 Emitir las Normas Técnicas Complementarias y los Términos de Referencia para la elaboración de 

programas Internos y Especiales de Protección Civil; 
 

 Actualizar, en el ámbito de su competencia, los instrumentos de protección civil; 
 

 Acreditar a los particulares a fin de que cumplan con las funciones de capacitación, consultoría y de 
estudios de riesgo; 

 
 Iniciar y resolver el procedimiento administrativo correspondiente con la finalidad de revocar a los 

particulares en materia de capacitación, consultoría y de estudios de riesgo que incurran en violaciones al 
presente reglamento; 

 
 Auxiliar al Presidente Municipal en la resolución de solicitudes de declaratorias de emergencia o desastre 

en el Municipio; 
 

 Investigar, estudiar y evaluar riesgos y daños provenientes de fenómenos de origen natural o antropogénico 
que puedan ocasionar desastres. integrando y ampliando los conocimientos de tales acontecimientos en 
coordinación con las dependencias federal y estatal; 

 
 Determinar la necesidad de crear comisiones y comités permanentes adicionales para estudiar asuntos 

específicos; y 
 

 Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 
aplicable, así como las que se determinen por acuerdos y resoluciones del Consejo Municipal de Protección 
Civil o el Centro de Operaciones. 

 
CAPÍTULO VIGÉSIMOPRIMERO 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 35.- A la Dirección de Transporte Municipal corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Elaborar el programa sectorial del servicio de transporte en el Municipio de Campeche y proponerlo para su 

aprobación del Presidente Municipal y al Consejo Estatal del Transporte para su aprobación; 
 
II. Convocar la participación de los distintos órdenes de gobierno y organismos cuyo objetivo sea mejorar el 

servicio público de transporte; 
 

III. Proponer al Presidente Municipal planes, programas y acciones tendientes a mejorar el parque vehicular de 
transporte público municipal; 

 
IV. Proponer el programa general de trabajo para la asignación del personal necesario y su capacitación que se 

aplicará anualmente; 
 

V. Adoptar las medidas conducentes en los casos que se presenten en materia de transporte del Municipio 
desconformidad a los procedimientos señalados en los programas y con los niveles de coordinación 
participativa que se requieran; 

 
VI. Elaborar programas tendientes a organizar y vigilar que el servicio de transporte municipal se realice y 

desarrolle en condiciones que garanticen la generalidad, regularidad, seguridad y eficiencia en beneficio del 
público usuario; 

 
VII. Establecer el programa anual para proporcionar y clasificar en forma periódica la revisión y el mantenimiento 

mecánico preventivo de los vehículo que forman parte del parque vehicular que proporcionan el servicio 
público municipal de transporte; 

 
VIII. Solicitar al Instituto Estatal de Transporte las concesiones necesarias para otorgar y/o implementar el servicio 

de transporte municipal de pasajeros en zonas urbanas y suburbanas; 
 

IX. Inspeccionar, verificar así como imponer sanciones a quien infrinja las disposiciones del reglamento de 
transporte público municipal, sin perjuicio de su jurisdicción; 
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X. Elaborar estudios de factibilidad en materia de transporte de pasajeros para su implementación y desarrollo 
en su jurisdicción municipal; 

 
XI. Instrumentar el Programa Municipal de Transporte de acuerdo a las normas establecidas por la Ley Estatal 

de Transporte, su Reglamento y el Instituto Estatal del Transporte; 
 

XII. Proponer, conducir y difundir las políticas en materia de transporte público de competencia municipal; 
 

XIII. Emitir opinión en los requerimientos y temas que el Instituto Estatal de Transporte le plantee; 
 

XIV. Conocer y en su caso, colaborar en la formulación de estudios técnicos que realice el Instituto Estatal de 
Transporte; 

 
XV. Formular estudios técnicos y presentar propuestas al Instituto Estatal del Transporte relativos al 

establecimiento de rutas, itinerarios y determinación de paraderos, estaciones u obras de infraestructura 
auxiliar; 

 
XVI. Recomendar y colaborar con el Instituto Estatal de Transporte en la realización de acciones para su 

modernización, seguridad, suficiencia y regularidad, así como la satisfacción plena de los derechos de los 
usuarios; 

 
XVII. Elaborar e implementar sistemas de control, procedimientos, normas y políticas para hacer del Transporte 

Urbano Municipal un servicio público de transporte de pasajeros eficaz, eficiente y rentable; 
 

XVIII. Acreditar la capacidad técnica, de organización, administrativa y financiera; 
 

XIX. Proponer un plan de negocios que considere las inversiones a realizar, calendario de las mismas, 
considerando costos de administración, operación, mantenimiento y renovación de vehículos y equipo auxiliar 
de transporte; 

 
XX. Elaborar el programa de capacitación y supervisión anual, así como la propuesta del padrón vehicular, 

características de los vehículos con que se presta el servicio público; 
 

XXI. Refrendar las concesiones de los vehículos que prestan servicio público de transporte, antes de su 
vencimiento o caducidad, con base en lo establecido en el artículo 80 de la Ley Estatal de Transporte; 

 
XXII. Participar con el Instituto Estatal del Transporte en la formulación y aplicación de programas relativos al 

servicio público de Transporte de Pasajeros cuando deba ejecutarse dentro de la jurisdicción municipal 
conforme a la Ley estatal y al reglamento respectivo; y 

 
XXIII. Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 

aplicable. 
 

CAPITULO VIGÉSIMOSEGUNDO 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
ARTÍCULO 36.- A la Unidad de Transparencia corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

 Vigilar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y su actualización periódica en el 
portal de transparencia del Municipio y en la plataforma nacional de transparencia; 
 

 Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información pública; 
 

 Auxiliar al Comité de Transparencia del Municipio en el desarrollo de las sesiones, conforme a la normativa 
aplicable; 

 
 Llevar un registro mensual de las solicitudes de acceso a la información, que contenga el sentido y tiempo de 

respuesta, temática, costos de reproducción y envío en su caso; 
 

 Requerir a las Unidades Administrativas la información adicional identificada como de interés público o privada 
para su publicación; 
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 Fomentar la cultura de la transparencia y acceso a la información pública al interior de la Administración 

Pública Municipal; 
 

 Hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control el incumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia; 

 
 Rendir los/ informes correspondientes ante la Comisión de Transparencia en el Estado, conforme a lo 

establecido en la normatividad aplicable; 
 

 Dar atención y seguimiento a los recursos de revisión interpuestos ante la Comisión de Transparencia en 
materia de acceso a la información y datos personales; 

 
 Coordinar las acciones inherentes en materia de protección de Datos Personales del Municipio; 

 
 Coadyuvar en la organización y conservación archivística del Municipio; 

 
XII.         Certificar los documentos que se encuentren bajo el resguardo de la Unidad de Transparencia; y 

XIII. Las que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás marco jurídico 
aplicable. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

 
ARTÍCULO 37.- Los órganos desconcentrados forman parte de la Administración Pública Municipal Centralizada y 
tienen el objeto de mejorar la atención y eficacia en los asuntos de su competencia, sus atribuciones son específicas 
para resolver sobre la materia que se determina en cada caso específico y podrán ser creados mediante acuerdos 
aprobados por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 38.- Para el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, así como de la organización 
interna del Municipio, el Presidente Municipal se auxiliará de un cuerpo de apoyo administrativo, técnico y de asesoría, 
que tendrán las atribuciones contenidas en el presente Reglamento, así como las que específicamente les asigne el 
Presidente Municipal. 
 
El Presidente Municipal contará con el apoyo directo de la Oficina de la Presidencia Municipal para sus tareas y para 
el seguimiento permanente de las políticas públicas y su evaluación periódica, así como la innovación gubernamental 
municipal, con el objeto de aportar elementos para la toma de decisiones, sin perjuicio de las atribuciones que ejercen 
las unidades administrativas centralizadas y las paramunicipales en el ámbito de sus respectivas competencias. El 
presidente Municipal designará al Jefe de dicha Oficina. 
 
La oficina de la Presidencia Municipal contará con una Secretaría Técnica, así como con las unidades de apoyo técnico 
y estructura que el Presidente Municipal determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a dicha oficina. 
 
 
ARTÍCULO 39.- El Jefe de la Oficina de la Presidencia Municipal tiene a su cargo: 
 

 Elaborar y ordenar la agenda del Presidente Municipal; 
 

 Programar, coordinar y organizar los eventos especiales y actividades públicas, oficiales e internas del 
Ayuntamiento en los que participe el Presidente Municipal; 

 
 Organizar la presentación pública del informe anual que rinde el Ayuntamiento por medio del Presidente 

Municipal; 
 

 Programar, coordinar y organizar las audiencias del Presidente Municipal; 
 

 Brindar orientación y atención a la ciudadanía que solicite la intervención del Presidente Municipal; 
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 Atender la correspondencia del Presidente Municipal; 
 

 Diseñar e implementar los sistemas para incrementar y fortalecer las relaciones públicas del Presidente 
Municipal con los sectores privado y social del Municipio; 

 
 Atender los requerimientos generales de proveeduría y servicios de la oficina del Presidente Municipal; 

 
 Elaborar y ordenar la agenda de comunicación social del Presidente Municipal; 

 
 Conducir la política de comunicación social y corporativa para efectos de su ejecución, incluyendo su 

presupuestario y gasto; 
 

 Mantener coordinación permanente con la Secretaría Técnica para las tareas que se le encomienden; 
 

 Crear, coordinar y conducir canales fluidos de comunicación entre el Ayuntamiento y sus unidades 
administrativas, con los diversos medios de comunicación y la ciudadanía en general; 

 Utilizar todos los medios de comunicación social para informar permanente, objetiva y oportunamente a los 
habitantes del Municipio, sobre los programas, planes, acuerdos, acciones y actividades del Ayuntamiento, 
así como para fomentar la participación ciudadana; 

 
 Propiciar a través de la comunicación social la unidad o identidad de los habitantes del Municipio; 

 
 Establecer las estrategias y técnicas adecuadas para fortalecer las relaciones internas y externas de la 

Administración Pública Municipal; 
 

 Generar y coordinar medios de comunicación interna para garantizar una adecuada coordinación entre los 
integrantes del Ayuntamiento y las unidades administrativas; 

 
 Recopilar, procesar, analizar y canalizar de diversas fuentes, aquella información que resulte de utilidad para 

coadyuvar en la toma de decisiones del Ayuntamiento y del Presidente Municipal; 
 

 Recabar, producir y difundir los comunicados y textos de información relativos a las acciones y 
determinaciones del Ayuntamiento y del Presidente Municipal; 

 
 Definir y conducir las políticas y estrategias de imagen, comunicación institucional y de relaciones públicas 

del Ayuntamiento; 
 

 Coadyuvar en la redacción y presentación de los informes de la Administración Pública Municipal y su difusión 
estratégica; 

 
 Diseñar y fomentar un modelo de clúster de innovación encaminado a la consolidación del municipio como 

un centro de desarrollo tecnológico y de transformación de políticas públicas; 
 

 Promover y supervisar la coordinación transversal, intersectorial e interdisciplinaria del sector académico, con 
parques de innovación, centros de investigación y universidades; de las organizaciones de la sociedad civil, 
con organismos ciudadanos, comités de colonos y asociaciones civiles; de la iniciativa privada, con empresas 
trasnacionales, cámaras empresariales y fundaciones internacionales; así como entre las diferentes 
instancias de los tres niveles de gobierno; 

 
 Gestionar ante instituciones estatales, nacionales e internacionales tanto públicas como privadas recursos 

para financiar el desarrollo de proyectos innovadores que impulsen la mejora de los servicios que se otorgan 
a la ciudadanía en general; 

 
 Administrar y operar un fondo para financiar proyectos innovadores en coordinación con las instancias 

encargadas de los mismos; 
 

 Impulsar la proyección del Municipio a nivel global mediante la concentración y coordinación de las iniciativas 
de cooperación internacional, en las que se pueda participar con las diferentes dependencias municipales y 
paramunicipales; 
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 Promover la celebración de convenios con instituciones académicas y centros de investigación nacionales e 
internacionales, así como parques de innovación que coadyuven en la mejora, investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías; 

 
 Diseñar y desarrollar instrumentos tecnológicos como aplicaciones móviles que faciliten al ciudadano la 

interacción con su Gobierno, para la mejora de los servicios públicos; 
 
 Diseñar y proponer al Presidente Municipal, modelos de infraestructura tecnológica para la interconexión de 
la información municipal; 

 
 Impulsar un laboratorio de innovación de políticas públicas que sirva como institución de consulta de la 

administración pública municipal, para la toma de decisiones, elaboración de estrategias e implementación 
de iniciativas de impacto social; 

 
 Analizar y conocer las mejores prácticas de gobierno de ciudades inteligentes del mundo como fuente de 

aprendizaje; 
 

 Coordinar e impulsar el desarrollo de una plataforma Inteligente de datos pública; 
 

 Promover el intercambio de prácticas gubernamentales innovadoras y exitosas, entre las instancias públicas 
y privadas, para mejorar los servicios al ciudadano; y 

 
 Las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

 
 
ARTÍCULO 40.- La Secretaría Técnica tiene a su cargo: 
 

 Proporcionar asistencia personal al Presidente Municipal, por conducto del Jefe de la Oficina de la 
Presidencia Municipal; 

 
 Implementar un sistema de manejo y control documental en la gestión ciudadana; 

 
 Administrar el directorio del Presidente Municipal; 

 
 Mantener coordinación permanente con la Secretaría Particular del Presidente Municipal para realizar de 

manera eficiente las tareas que éste le encomiende; 
 

 Mantener informado al Jefe de la Oficina de la Presidencia Municipal sobre el avance de gestión que lleve 
cada asunto a su cargo; y 

 
 Las demás que le encomiende el Presidente Municipal y el Jefe de la Oficina de la Presidencia Municipal. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 41.- La Administración Pública Paramunicipal se integrará con los organismos descentralizados, las 
empresas de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos públicos. La organización, funcionamiento y control 
de estas entidades se determinarán en el Acuerdo de creación del Ayuntamiento o en el Reglamento de la materia. 
 
ARTÍCULO 42.- Son organismos descentralizados, las entidades creadas por disposición del Ayuntamiento con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 
 

 Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con recursos o bienes del Municipio o de otros 
organismos descentralizados, aportaciones o concesiones que le otorguen conjunta o indistintamente los 
órdenes de Gobierno Municipal, Estatal o Federal; y 

 
 Que su objetivo o fin sea la prestación de un servicio público o social, el cumplimiento eficaz de una atribución 

municipal, la explotación de bienes o recursos municipales, la investigación científica o tecnológica y la 
obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social. 
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ARTÍCULO 43.- Son empresas de participación municipal mayoritaria, las sociedades de cualquier naturaleza que 
satisfagan alguno o varios de los siguientes requisitos: 
 

 Que el Municipio o uno o más organismos de la Administración Pública Paramunicipal, conjunta o 
separadamente, aporten o sean propietarios de más del cincuenta por ciento de su capital social; 

 
 Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos representativos del capital social de serie especial, 

que sólo puedan ser suscritos por el Municipio; o 
 

 Que al Presidente Municipal corresponda la facultad de proponer al Ayuntamiento nombrar la mayoría de los 
miembros de su máximo órgano de gobierno, o bien designar a su Presidente o Director General, o cuando 
tenga facultades para vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno. 

 
ARTÍCULO 44.- Los fideicomisos públicos son aquellos que el Municipio constituye con el propósito de auxiliar a las 
unidades administrativas de la Administración Pública Municipal centralizada en sus atribuciones y con el objeto de 
impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica análoga a los organismos 
descentralizados. En la constitución de estos fideicomisos, la representación del Municipio como fideicomitente estará 
a cargo del titular de la Tesorería. El Comité Técnico de cada uno de estos fideicomisos será presidido por el titular de 
la Unidad Administrativa que el Presidente Municipal determine. 
 
Sólo los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior serán considerados entidades paramunicipales. Los 
fideicomisos que se celebren con fines distintos a los antes señalados, no serán considerados como entidades 
paramunicipales y estarán sujetos a las reglas y supervisión que les sean aplicables conforme a la legislación 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 45.- El Municipio podrá participar en la integración del capital social de aquellas empresas cuyo objeto 
tienda a complementar los programas de gobierno o a satisfacer las necesidades sociales existentes en el Municipio. 
En la integración del capital social de estas empresas, podrán participar los particulares y los grupos sociales 
interesados, y no lo podrán hacer en ningún caso los servidores públicos estatales y municipales. 
 
ARTÍCULO 46.- El Presidente Municipal tiene facultades para determinar agrupamientos de entidades de la 
Administración Pública Paramunicipal por sectores previamente definidos, a fin de que sus relaciones con la 
Administración Pública Municipal se realicen a través de la Unidad Administrativa que en cada caso designe como 
coordinadora del sector correspondiente, así como para ordenar la modificación y la desaparición de dichas entidades, 
con las salvedades que establezcan las leyes respectivas. 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el día 30 de septiembre de 2015, así como todas sus modificaciones que en su 
oportunidad se le hicieron y que hayan sido publicadas en el Periódico Oficial del Estado y, se derogan todas las 
disposiciones reglamentarias o administrativas del marco jurídico municipal, en lo que se opongan al contenido del 
presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se faculta a la Tesorería Municipal para realizar las transferencias correspondientes en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2018, así como las precisiones que 
correspondan para el Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche que deba regir para el ejercicio fiscal 2019, 
para efectos del debido cumplimiento de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Todos los recursos humanos y materiales que por razón de las nuevas competencias 
establecidas en este Reglamento, deban transferirse a las nuevas unidades administrativas, serán llevadas a cabo con 
la asistencia del Órgano Interno de Control. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los convenios, contratos, acuerdos y demás actos y asuntos jurídicos contractuales, 
administrativos, contenciosos, litigiosos, jurisdiccionales y resolutivos a cargo de las unidades administrativas que 
cambian de denominación que se encuentran en curso o trámite pendiente de resolución en el momento de inicio de 
vigencia de este Reglamento, se continuarán y serán despachados por las nuevas unidades administrativas a las que 
corresponda el conocimiento en razón de la materia de que se trate. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Las referencias que se hacen en otras disposiciones jurídicas a las unidades administrativas que 
se reestructuran o modifican su denominación se entenderán hechas a las nuevas unidades administrativas conforme 
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a sus respectivas competencias. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Tesorería y Administración Municipal y el Órgano Interno de Control vigilarán los procesos 
de readscripción de los trabajadores de base a las nuevas unidades administrativas. En todos los casos los derechos 
de los trabajadores de base serán estrictamente respetados. 
 
 
Dado en la Sala de Cabildo “4 DE OCTUBRE”, Recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche; por MAYORÍA DE VOTOS, el día 1° de octubre del 2018. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Paul Alfredo 
Arce Ontiveros, Segundo Regidor; C. Yolanda Del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa 
Jiménez, Cuarto Regidor;  C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora, C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela 
Lastra Abreu, Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar Gómez, Novena 
Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; 
C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica; ante el C. 
Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos en funciones de Secretario del Ayuntamiento que certifica 
(Rúbricas).  
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.-                                                                                          
LIC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES,  SINDICO JURÍDICO EN FUNCIONES DE                                                                                
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 

 
 
 

“2018, Año del Setenta y Cinco Aniversario del Reconocimiento  
al Ejercicio del Derecho a Voto de las Mujeres Mexicanas”                                               

 
 
 
 
 

 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 
Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO CUARTO del Orden del Día de la SESIÓN DE 
INSTALACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 1° del mes de octubre 
del año 2018, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LA INICIATIVA DE ACUERDO PARA 
EXPEDIR EL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
   
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal, por orden cada integrante del Ayuntamiento dirá en voz 
alta, su nombre, apellido, cargo y el sentido de su voto.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron ONCE votos a 
favor y TRES en contra. 
  
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
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PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL PRIMERO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
  

 
 

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 

 
 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL PRIMERO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL PRIMERO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; ; 2º, 3º, 6º, 
8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Primera Sesión Solemne relativa a la Instalación, celebrada 
el día 1º de octubre de 2018, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 03

AUTORIZACIÓN DE LICENCIA PRESENTADA POR EL C. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS PARA SEPARARSE 
DEL CARGO DE SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES

PRIMERO: Que con fecha 1 de octubre del año 2018, el ciudadano Ing. Paul Alfredo Arce Ontiveros, presentó solicitud 
de licencia para separarse de manera temporal de su cargo de Segundo Regidor Propietario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche.
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SEGUNDO: Que en este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche  emitir 
el presente acuerdo al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS

I.- Que este H. Ayuntamiento es competente para conocer y dictaminar el presente asunto conforme lo disponen los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

II.- Que los Regidores son los encargados de supervisar la buena marcha de los diversos ramos de la administración 
municipal y proponer las medidas convenientes para su debida atención, con las facultades y obligaciones que se 
consagran en el artículo 76 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
 
III.- Que con fecha 1° de octubre del año 2018, el ciudadano Ing. Paul Alfredo Arce Ontiveros, solicitó licencia para 
separarse de su cargo de Segundo Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consecuentemente el 
Presidente Municipal de Campeche, remitió la solicitud mencionada para ser turnada al Pleno del H. Ayuntamiento de 
Campeche para su resolución.

IV.- En razón de lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de Campeche con ejercicio en las facultades consagradas en 
el artículo 38 párrafo segundo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche llama al C. FABRICIO 
FERNANDO PÉREZ MENDOZA, para que sustituya al C. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS en el cargo de  
Segundo Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche en apego y observancia a lo dispuesto por el 
numeral antes mencionado.

V.- Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran  procedente la solicitud por 
estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

VI.-  Por lo anteriormente expuesto y considerado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO: Se autoriza la licencia al ciudadano PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS para separarse del cargo de 
Segundo Regidor propietario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, a partir del día 1 de octubre del año 
2018.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 segundo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, se designa COMO SEGUNDO REGIDOR al C. FABRICIO FERNANDO PÉREZ MENDOZA 
por el periodo comprendido del 1 de octubre de 2018 al 30 de septiembre del año 2021 y expídase su nombramiento.

TERCERO: Notifíquese la presente autorización a las Unidades de la Administración Pública Municipal de Campeche 
para los efectos legales pertinentes. 

CUARTO: Cúmplase.
TRANSITORIOS

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación en 
el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche.

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se opongan al 
presente acuerdo.
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Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en la Sala de Cabildo “4 DE OCTUBRE”, Recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche; por MAYORÍA DE VOTOS, el día 1° de octubre del año dos mil dieciocho.

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora;; C. Yolanda 
del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor;  C. Elena Ucan 
Moo, Quinta Regidora, C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu, Séptima Regidora; C. 
Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán 
Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica; ante el C. Alfonso Alejandro Durán 
Reyes, en funciones de Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE..- LIC. ALFONSO ALEJANDRO 
DURÁN REYES,  SINDICO JURÍDICO EN FUNCIONES DE     SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO QUINTO del Orden del Día de la SESIÓN DE INSTALACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 1° del mes de octubre del año 2018, el 
cual reproduzco en su parte conducente:

V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LA INICIATIVA DE ACUERDO RELATIVO A 
LA LICENCIA SOLICITADA POR EL C. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, PARA SEPARARSE DE MANERA 
TEMPORAL DEL CARGO DE SEGUNDO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron TRECE votos a 
favor y UNA abstención.

Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
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CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL PRIMERO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; ; 2º, 3º, 6º, 
8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y  17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Primera Sesión Solemne relativa a la Instalación, celebrada 
el día 1º de octubre de 2018, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 04

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE AUTORIZAN LOS NOMBRAMIENTOS 
DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, 
TESORERIA Y ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.

ANTECEDENTES:

PRIMERO: Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche con 
fecha 1º de octubre del año 2018, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó formal y legítimamente 
instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del 
día 1º de octubre del año 2018 al 30 de septiembre del año 2021.

SEGUNDO: Que el C. LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal, en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 69 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 16 apartado A, 
fracciones I, II y III, 17 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche y 4 del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche; propuso al  ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS; para 
ocupar el cargo de Secretario del H. Ayuntamiento; a la C. CLAUDIA EUGENIA CETINA CABRERA el cargo de Titular 
de la Tesorería; y al C. SERGIO ALFONSO NOVELO ROSADO, para ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno 
de Control. 

TERCERO: Que por ministerio de ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa encargado de la elaboración, 
ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades 
colectivas en materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre 
su territorio, población, organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2o. 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5o. y 6o. del Bando Municipal de Campeche y 8 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche.

II.- Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de orden administrativo que corresponden al 
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H. Ayuntamiento, la Administración Pública Municipal se divide en Centralizada y Paramunicipal, tal y como lo dispone 
el artículo 4o. del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche.

III.- Que en términos de lo dispuesto en los artículos 10 y 13 fracción X del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Campeche, la Administración Pública del Municipio, sea Centralizada o Paramunicipal está constituida 
por las unidades administrativas. Que las unidades administrativas son las dependencias o áreas que forman parte de 
la Administración Pública Municipal Centralizada o Paramunicipal a quienes les corresponde la ejecución de acciones 
en un área específica.

IV.- Que tal y como disponen los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 20, 69 fracciones I, IV, XI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y 16 apartado A, fracción II y 17 del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Campeche y 58 apartado A, fracción III del Bando Municipal de Campeche el Presidente Municipal o 
también denominado Alcalde, es el titular de la Administración Pública Municipal; que en cualquier momento y para el 
cumplimiento de las funciones que le corresponden al H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las 
unidades administrativas.

V.- Que el Presidente Municipal propondrá al H. Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las unidades 
administrativas de la Secretaría del H. Ayuntamiento, Tesorería Municipal y de la Contraloría, quienes dependerán 
directamente del Presidente tal y como lo disponen los artículos 69 fracción XI  de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche y 17 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche.

VI.- Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, 69 fracciones I, IV, XI y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 16 apartado 
A, fracción II y 17 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche y 58 apartado A, fracción III del 
Bando Municipal de Campeche, este H. Ayuntamiento determinó que las propuestas formuladas por el C. Lic. Eliseo 
Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, reunieron los requisitos que para el efecto se establecen en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, por lo que al no existir impedimento o circunstancia que obste, son elegibles 
para ser nombrados como titulares de las unidades administrativas de Secretaría del H. Ayuntamiento, Tesorería y 
Contraloría, de acuerdo a la propuesta.

VII.- Que los integrantes del H. Ayuntamiento estimaron procedente nombrar al C. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS; 
para ocupar el cargo de Secretario del H. Ayuntamiento; a la C. CLAUDIA EUGENIA CETINA CABRERA como Titular 
de la Tesorería; y al C. SERGIO ALFONSO NOVELO ROSADO, Titular del Órgano Interno de Control.

VIII.- Por lo anteriormente expuesto y fundado este H. Cabildo, emite el presente: 

ACUERDO:

PRIMERO: Los ciudadanos  PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS; CLAUDIA EUGENIA CETINA CABRERA y 
SERGIO ALFONSO NOVELO ROSADO, cumplen satisfactoriamente los requisitos establecidos en el artículo 125 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Se nombra al C. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS; Secretario del H. Ayuntamiento; a la C. CLAUDIA 
EUGENIA CETINA CABRERA Titular de la Tesorería; y al C. SERGIO ALFONSO NOVELO ROSADO, Titular del 
Órgano Interno de Control. 

TERCERO: Expídanse los nombramientos respectivos. 

CUARTO: Notifíquese en forma inmediata a los Titulares de los Poderes del Estado y entidades del Gobierno Federal 
en la localidad para los efectos legales correspondientes. 

QUINTO: Cúmplase.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.
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SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para su publicación 
en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se opongan 
al presente Acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Dado en la Sala de Cabildos “4 de Octubre” del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Estado de Campeche 
por  MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 1° de octubre de 2018. 

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio 
Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora, C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto 
Regidor; C. Daniela Lastra Abreu, Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela 
Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Joseline de la Luz Ureña 
Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa 
Minaya Méndez, Síndica; ante el C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos en funciones de 
Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas)

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. ALFONSO ALEJANDRO 
DURÁN REYES, SINDICO JURÍDICO EN FUNCIONES DE   SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SÉPTIMO del Orden del Día de la SESIÓN DE INSTALACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 1° del mes de octubre del año 2018, el 
cual reproduzco en su parte conducente:

VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LA INICIATIVA DE ACUERDO QUE 
PROPONE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, RELATIVA A LOS NOMBRAMIENTOS PARA OCUPAR LOS CARGOS 
DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL Y TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
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CONTROL.	

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron ONCE votos a 
favor y TRES en contra.

Presidente: Aprobado por MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL PRIMERO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; ; 2º, 3º, 6º, 
8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58 y 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Primera Sesión Solemne Relativa a la Instalación, celebrada 
el día 1º de octubre de 2018, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 05

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 
DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CAMPECHE PARA EL 
PERÍODO 2018-2021.

ANTECEDENTES:

A).- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche con fecha 1º de 
octubre del año 2018, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedó formal y legítimamente instalado 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de 
octubre del año 2018 al 30 de septiembre del año 2021.

B).- Que como lo dispone el artículo 39 del Bando Municipal de Campeche corresponde al Presidente Municipal la 
ejecución de los acuerdos que apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en 
los casos previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, las leyes federales y estatales, 
el presente Bando Municipal y demás normatividad aplicable. Que conforme al artículo 57 del Bando Municipal, la 
Administración Pública Municipal se ejercerá por su titular, el Presidente Municipal, también denominado Alcalde.

C).- Que conforme lo dispone el artículo 5o. del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche, 
el ejercicio de la Administración Pública Municipal corresponde al Presidente Municipal, titular de la representación 
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política del órgano colegiado.

D).- Que el Presidente Municipal en uso de las atribuciones que la normatividad le confieren, propone a los integrantes 
del Cabildo la imagen institucional de la Administración Pública Municipal de Campeche para el período 2018-2021, 
el distintivito permitirá identificar las funciones de los servidores públicos municipales, así como la ejecución de los 
programas, obras y acciones que en este periodo se realicen, para ello deberá colocarse en los documentos que 
expidan las unidades administrativas que integran la Administración Pública Municipal Centralizada y Paramunicipal 
del Municipio de Campeche y en bienes de propiedad municipal.

CONSIDERANDOS:

I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa encargado de la elaboración, 
ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales con el propósito de satisfacer las necesidades 
colectivas en materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre 
su territorio, población, organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2o. 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5o. y 6o. del Bando Municipal de Campeche y 8 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche.

II.- Que el objetivo del Presidente Municipal, es el de someter a consideración del Cabildo los lineamientos generales para 
el uso de la imagen institucional que corresponderá a la gestión gubernamental de la Administración Pública Municipal 
2018-2021, lo que comúnmente se denomina logotipo que habrá de colocarse en documentación y correspondencia 
oficial, obras, servicios y programas municipales, vehículos así como en todos los bienes del H. Ayuntamiento de 
Campeche; el diseño de dicha imagen se describe de la siguiente manera: 

Que para efectos de ilustración gráfica, la imagen institucional del Gobierno del Municipio de Campeche para el período 
2018-2021, quedará representada de la siguiente manera:
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III- Que los conceptos que se consagran en la imagen institucional versa en lo siguiente:

IV.-  Que los integrantes del Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueban los Lineamientos de la Imagen Institucional de la Administración Pública Municipal de 
Campeche para el período 2018-2021. 

SEGUNDO: Se instruye a la Dirección de Tesorería y Administración Municipal, proveer a las Unidades Administrativas 
de la Administración Pública Municipal Centralizada y Paramunicipal de todos los elementos necesarios para el uso de 
la imagen institucional autorizada. 

TERCERO: Se ordena a la Jefatura de la Oficina del Alcalde, difunda la imagen institucional correspondiente a la 
Administración Pública Municipal de Campeche para el período 2018-2021 

CUARTO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S:

Primero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio para su publicación 
en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se opongan al 
presente Acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

Dado en la Sala de Cabildos “4 de Octubre” del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Estado de Campeche, 
por MAYORÍA DE VOTOS, siendo el 1° de octubre de 2018.

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio 
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Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto 
Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela 
Salazar Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Joseline de la Luz Ureña 
Tuz, Síndica de Hacienda; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Margarita Rosa 
Minaya Méndez, Síndica ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE 
ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO OCTAVO del Orden del Día de la SESIÓN DE INSTALACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 1° del mes de octubre del año 2018, el 
cual reproduzco en su parte conducente:

VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 2018-2021.	

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron ONCE votos a 
favor y TRES en contra.

Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL PRIMERO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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“2018, Año del Sesenta y Cinco Aniversario del Reconocimiento al Ejercicio del Derecho a Voto de las 
Mujeres Mexicanas”

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-029-18

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública estatal No. SAIG-EST-029-18, relativa a la adquisición de diversos recibos para cobro 
de derechos (modalidad de autos, camiones, motocicletas y sector salud), diverso material y consumibles de impresión, 
solicitados por la Secretaría de Finanzas, conforme a lo siguiente: 

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 
65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno 
del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado en 
el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

•	 Origen de los recursos: Participaciones Federales, Ejercicio Fiscal 2018. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.
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•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Contra entrega recepción de los bienes previa entrega de las fianzas y facturas, recepción de 
los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita 
el Estado.

•	 Plazo de entrega: 28 días naturales contados a partir de la notificación del fallo correspondiente.

•	 Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa las oficinas de la Coordinación Administrativa de la Secretaría 
de Finanzas, sita: calle 8, sin número, Palacio de Gobierno, primer piso, Centro Histórico, C.P. 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 25 de octubre de 2018.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario 
de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

RUBEN RAMOS

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 108/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
PUBLICA PROMOVIDO POR TERESA DEL ROSARIO 
VALENZUELA CALDERON Y OTROS EN CONTRA DE 
ROSA ISELA GOMEZ AGUILAR Y OTROS, LA JUEZA DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 1).- 
con el escrito de cuenta del Licenciado GUSTAVO NOCEDA 
CAAMAL, solicitando la ignorancia de domicilio.- EN 
CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).- De conformidad con el 
numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE 
RUBEN RAMOS Y RAFAEL CHABLE, por lo que, publíquese 
por tres veces en el término de quince días, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de emplazar y 
notificar a los demandados antes mencionado en el JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA promovido 
por TERESA DEL ROSARIO VALENZUELA CALDERON, 
APODERADA LEGAL DE RAFAEL VALENZUELA 
RODRIGUEZ Y MARINA CADENA VALENZUELA; por lo 
que se le otorga el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES al 
demandado contando a partir de la última notificación, para 
que den contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponga excepciones si las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas del emplazamiento, así como un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los efectos 
legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto es 
que el emplazamiento es de orden público  y que el numeral 
131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, prevé 
que por ningún acto judicial debe realizarse pago alguno, 
también cierto es que el diverso numeral 132 del ordenamiento 
citado, establece que los gastos generados por la tramitación 
de un procedimiento debe ser a cargo de las partes, por tal 
motivo, hágase del conocimiento al compareciente que las 
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publicaciones en el periódico oficial es a costa de la parte 
actora, sirve de sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 8, número 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a un 
recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea viable 
o posible para el fin que pretende enmendarse, así como el 
principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con 
justicia por tribunal, connotaciones que están inmersas en el 
precepto 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al garantizar al gobierno el disfrute del derecho a 
tener un acceso efectivo de la administración de justicia que 
imparten los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que mediante la aplicación de la ley, al 
caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, 
contempla el principio relativo a la gratuidad, ya que 
señala que el servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas 
las costas judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al 
tercero interesado dentro de un juicio, encuentra su origen 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera previa, 
al dictado de un acto de privación cumpla con una serie de 
formalidades esenciales necesarias para oír en defensa a los 
afectados. En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual debe 
correlacionarse con los elementos que consten en los autos, 
es decir, que existan indicios que confirmen la situación de 
precariedad relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia 
de que cuando no se tiene la capacidad económica para 
cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en aras de no hacer 
nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad 
con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decreta en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que s establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 

salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo 
R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 (10a), 
DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE PREVÉ SU 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 
2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia (s) 
Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.—

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado en el 
término de tres días hábiles y posterior a dicho término ante 
la Secretaria del Juzgado, para que le sea entregado el oficio 
dirigido al Periódico Oficial y la cédula de emplazamiento, 
debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

5).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 73 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LICENCIADA LIGIGA AIDE GONGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

MCBV/LAGC/arm

LICENCIADA VICTORIA DE JESUS BORGES SANSORES, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

RAFAEL CHABLE
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DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 108/17-2018/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
PUBLICA PROMOVIDO POR TERESA DEL ROSARIO 
VALENZUELA CALDERON Y OTROS EN CONTRA DE 
ROSA ISELA GOMEZ AGUILAR Y OTROS, LA JUEZA DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 1).- 
con el escrito de cuenta del Licenciado GUSTAVO NOCEDA 
CAAMAL, solicitando la ignorancia de domicilio.- EN 
CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).- De conformidad con el 
numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE 
RUBEN RAMOS Y RAFAEL CHABLE, por lo que, publíquese 
por tres veces en el término de quince días, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de emplazar y 
notificar a los demandados antes mencionado en el JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA promovido 
por TERESA DEL ROSARIO VALENZUELA CALDERON, 
APODERADA LEGAL DE RAFAEL VALENZUELA 
RODRIGUEZ Y MARINA CADENA VALENZUELA; por lo 
que se le otorga el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES al 
demandado contando a partir de la última notificación, para 
que den contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponga excepciones si las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas del emplazamiento, así como un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los efectos 
legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto es 
que el emplazamiento es de orden público  y que el numeral 
131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, prevé 
que por ningún acto judicial debe realizarse pago alguno, 
también cierto es que el diverso numeral 132 del ordenamiento 
citado, establece que los gastos generados por la tramitación 
de un procedimiento debe ser a cargo de las partes, por tal 
motivo, hágase del conocimiento al compareciente que las 
publicaciones en el periódico oficial es a costa de la parte 
actora, sirve de sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 

ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 8, número 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a un 
recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea viable 
o posible para el fin que pretende enmendarse, así como el 
principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con 
justicia por tribunal, connotaciones que están inmersas en el 
precepto 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al garantizar al gobierno el disfrute del derecho a 
tener un acceso efectivo de la administración de justicia que 
imparten los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que mediante la aplicación de la ley, al 
caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, 
contempla el principio relativo a la gratuidad, ya que 
señala que el servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas 
las costas judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al 
tercero interesado dentro de un juicio, encuentra su origen 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera previa, 
al dictado de un acto de privación cumpla con una serie de 
formalidades esenciales necesarias para oír en defensa a los 
afectados. En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual debe 
correlacionarse con los elementos que consten en los autos, 
es decir, que existan indicios que confirmen la situación de 
precariedad relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia 
de que cuando no se tiene la capacidad económica para 
cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en aras de no hacer 
nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad 
con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decreta en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que s establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo 
R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 (10a), 
DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
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VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE PREVÉ SU 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 
2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia (s) 
Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado en el 
término de tres días hábiles y posterior a dicho término ante 
la Secretaria del Juzgado, para que le sea entregado el oficio 
dirigido al Periódico Oficial y la cédula de emplazamiento, 
debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

5).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 73 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LICENCIADA LIGIGA AIDE GONGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

LICENCIADA VICTORIA DE JESUS BORGES SANSORES, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 02/09-2010/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

A FAVOR DE QUIENES ACREDITEN SU PARENTESCO 
CON EL HOY OCCISO HELEODORO PALMER ZETINA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 02/09-2010/2P-II, Instruido 
en contra de FRANCISCO ARTEAGA FLORES Y OTRO, 
por considerarlos probables responsables de la comisión del 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO, la C. Juez dictó un auto 
el día veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, el cual 
en su parte conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)  Dado lo señalado por la 

actuaria interina en la constancia actuarial de fecha diez de 
septiembre de la anualidad respecto a que no pudo notificar 
la resolución dictada en autos a la denunciante por las 
razones expuestas líneas arriba y toda vez que al hacer una 
revisión minuciosa en la presente causa penal se observa lo 
siguiente:
•	 Mediante auto de fecha doce de mayo del año dos 
mil catorce, se acumulo el oficio número 1178/2014, remitido 
por el C. Lic. Jorge Enrique Zepeda González, Fiscal Adscrito, 
en el cual anexa copia certificada de defunción marcada con 
el número de folio 3158551 con fecha de registro 2011-03-10 
a nombre de la C. María del Carmen Palmer Zetina, emitida 
por la Dirección General del Registro Civil del Gobierno del 
Distrito Federal, teniendo como causa de la muerte Infarto 
Agudo al Miocardio Hipertensión Arterial, (visible a foja 506 
tomo II) 
Dado lo expuesto líneas procedentes y tomando en cuenta 
que al tener el ofendido o la víctima del delito, un derecho a un 
recurso judicial efectivo, tal como lo establece el numeral 25 1 
de la Convención de Americana sobre Derechos Humanos y 
el articulo 1 y 17 Constitucional, en consecuencia en términos 
del numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se ordena notificar a favor de quienes ACREDITEN 
SU PARENTESCO CON EL HOY OCCISO HELEODORO 
PALMER ZETINA por medio de edictos, publicados  tres  
veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  del Estado, la 
sentencia absolutoria de fecha treinta de agosto del año en 
curso, misma que en sus puntos resolutivos señala:
PRIMERO: Se encuentra acreditada la plena existencia del 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y sancionado 
conforme a los numerales 267 en relación con los artículos 
267, 280 primer y segundo párrafo, 281 fracción I, II, III, y 
IV, 282, 283, 284, 285 y 11 fracción III del Código Penal del 
Estado vigente al momento de la comisión del delito, todos 
en relación con el 144 A fracción I del Código Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, denunciado por la C. María 
del Carmen Palmer Zetina en agravio de quien en vida 
respondiera al nombre de Heleodoro Palmer Zetina.- 
SEGUNDO: Se absuelve de toda responsabilidad penal 
al C. FRANCISCO ARTEAGA FLORES en virtud de no 
encontrarse plenamente acreditado su responsabilidad en la 
comisión del delito de  HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y 
sancionado conforme a los numerales 267 en relación con 
los artículos 267, 280 primer y segundo párrafo, 281 fracción 
I, II, III, y IV, 282, 283, 284, 285 y 11 fracción III del Código 
Penal del Estado vigente al momento de la comisión del 
delito, todos en relación con el 144 A fracción I del Código 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, denunciado por 
la C. María del Carmen Palmer Zetina en agravio de quien en 
vida respondiera al nombre de Heleodoro Palmer Zetina.--
TERCERO: Como el C. FRANCISCO ARTEAGA FLORES se 

1	  
Articulo 25°
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces 
o tribunales competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, 
aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
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encuentra privado de su libertad, gírese la correspondiente 
boleta de excarcelación a la C. Directora del Centro de 
Reinserción Social de esta ciudad para efectos de que sirva 
ponerlo en inmediata libertad por lo que hace a la presente 
causa.
CUARTO: De conformidad con el numeral 369 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, hágase saber 
a las partes el derecho y término que tiene para impugnar 
la presente, debiendo la C. Actuaria Adscrita a este juzgado, 
dejar constancia de ello en autos.-
QUINTO: En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de  Campeche, 
se  hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, 
se encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.-
SEXTO: En su oportunidad archívese la presente causa 
penal como asunto fenecido.-
SÉPTIMO: En atención a lo establecido en el numeral 325 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, una vez que 
cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese atento oficio 
al Departamento de Servicios Periciales, para que haga las 
anotaciones correspondientes.---
por lo que se apercibe a la C. Actuaria interina para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibido que 
en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el numeral 
35 del Código de Procedimientos Penales, consistente en 
una multa de tres días de salario mínimo, de igual manera se 
le requiere que antes de pasar la causa penal a la Secretaria 
de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensiva a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte de 
la C. Actuaria Interina y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa.- 
Por otra parte se hace saber a las partes que se deja a 
reserva de admitir el recurso de apelación, hasta en tanto se 
de cumplimiento a lo señalado líneas arriba.---

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LIC. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN SE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
A QUIENES ACREDITEN EL PARENTESCO CON EL HOY 
OCCISO HELEODORO PALMER ZETINA, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su 
domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE 
MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE OCHO  DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 02/09-2010/2P-II, Instruido en 
contra del C.  FRANCISCO ARTEAGA FLORES Y OTROS, 
por considerarlos probables responsables de la comisión del 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 08 DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 06/17-2018/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

C. JAVIER CAMARGO VIDAL.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 06/17-2018/1P-II, Instruido 
en contra de JUAN JOSÉ GARCIA GONZÁLEZ, LUIS 
ARTURO GUILLEN Y OTROS por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito de FRAUDE, la C. 
Juez dictó un auto el día OCHO de OCTUBRE de dos mil 
dieciocho, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)Ahora bien y siendo que dé 
la razón actuarial realizada por la Actuaria Interina Adscrita 
a este Juzgado, no se obtuvo resultados favorables acerca 
del domicilio obtenido en la búsqueda y localización del C. 
JAVIER CAMARGO VIDAL, por lo que al no tener un domicilio 
actual donde pueda ser citado el mismo, es por lo que se 
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procede a citar, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de conformidad con lo establecido en el artículo 221 Párrafo 
II, con relación al 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, con la finalidad de que comparezcan ante este 
recinto judicial, de la siguiente manera: 
•	 El día VEINTISÉIS de NOVIEMBRE del año en 
curso, a las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS 
el desahogo de la diligencia de Testimonial con Carácter 
de Ampliación de Declaración y a las DIEZ  HORAS CON 
QUINCE MINUTOS el careo constitucional con el acusado 
JUAN JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ. 

•	 Y el día VEINTISIETE de NOVIEMBRE del año 
en curso, a las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS, 
para el desahogo de la diligencia de Careo Constitucional 
con el acusado LUIS ARTURO GUILLEN LEÓN y a las DIEZ 
HORAS CON QUINCE MINUTOS, el careo constitucional 
con el acusado BLAS EDUARDO SANLUCAR BOLAÑOS. -

Asimismo, se hace del conocimiento a las partes que en caso 
que el C. CAMARGO VIDAL, no comparezca en la fecha y 
hora señalada se procederá a decretar la ausencia del mismo 
y se decretara careo supletorio.-
De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé a 
lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga un 
término de tres días posteriores a la fecha en que se le haga 
entrega del presente expediente, apercibida que en caso 
contrario, se hará acreedora de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, tal como lo señala el numeral 35 del 
Código de Procedimientos Penales, consistente en una multa 
de tres días de salario mínimo, la que se hace extensiva a la 
Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente 
por parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, 
JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.- -	

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
al  C. JAVIER CAMARGO VIDAL, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su 
domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE 
MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. CARMEN GUADALUPE BORGEZ  VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA NUEVE DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  OCHO DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 06/17-2018/1P-II, Instruido en contra de 
JUAN JOSÉ GARCIA GONZÁLEZ, LUIS ARTURO GUILLEN 
Y OTROS por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito de FRAUDE.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 53/14-2015/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. REYNALDO MOISÉS MOO PALMA Y CARLOS 
MARTÍNEZ CANUL.

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 53/14-2015/1P-II, Instruido 
en contra del C. JUAN ALEJANDRO SMITH PÉREZ, por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
de HOMICIDIO, denunciado por la C. DOMITILA TORRES 
RODRÍGUEZ, en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de KATIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ TORRES, la 
C. Juez dictó un auto el día nueve de Octubre de dos  mil 
dieciocho, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)Dada la manifestación efectuada por el inculpado en 
diligencia de notificación de fecha veinticinco de septiembre 
del año en curso se le tiene que desea seguir ampliando 
el término para ser juzgado, en consecuencia; se procede 
admitir dicha probanza consistente en Inspección judicial 
con carácter de reconstrucción de hechos de conformidad 
con el numeral 167 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, la cual tendrá verificativo en el lugar donde 
sucedieron los hechos siendo el ubicado en :

•	 Calle 68 por 47 por 37-A de la Colonia Playón de 
esta Ciudad.
Y tomando en consideración que la agenda general con la 
que cuenta el juzgado, aunado a que como se aprecia en 
las circulares 62/SGA/15-2016 de veintitrés de mayo de dos 
mil dieciséis y 47/SGA/16-2017 de fecha dieciséis de enero 
de dos mil diecisiete en este juzgado se encuentran todas 
las causas penales por ende las audiencias se fijan según la 
agenda general, por ese motivo el desahogo de la diligencia 
referida se efectuara el: 

•	 SEIS de DICIEMBRE del año en curso, a las 
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NUEVE HORAS.–
(…)Respecto a la forma de citar a los CC. Reynaldo 
Moisés Moo Palma y Carlos Martínez Canul serán citados 
de conformidad con el numeral con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, esto es tomando en 
consideración lo proveído por auto de fecha veintisiete de 
julio de dos mil diecisiete (ver foja 1 tomo II) y veintisiete de 
marzo del año en curso (ver foja 180 vuelta tomo III) con la 
finalidad de no retrasar esta causa penal, dado a que al tratar 
de indagar de nueva cuenta el paradero de estos el resultado 
será el mismo; por lo que para lograr su desahogo se cita 
por medio de edictos que deberá ser publicado tres veces 
continuas en el periódico oficial para efectos de hacerles de su 
conocimiento que deberán de comparecer ante este juzgado 
el día y horario antes fijado, haciéndole del conocimiento 
a las partes que en caso de que los referidos testigos no 
llegasen a comparecer se procederá conforme al artículo 173 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, es decir; 
serán sustituidos por una persona diversa con la finalidad 
de lograr obtener una visión clara de la referida audiencia. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MTRA EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LIC. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE....”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
al  C. REYNALDO MOISÉS MOO PALMA Y CARLOS 
MARTÍNEZ CANUL, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. DOLORES JOSEFINA 
RODRÍGUEZ, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA ONCE DE 
OCTUBRE  DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA NUEVE 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 53/14-2015/1P-II, QUE SE 
INSTRUYE AL C. JUAN ALEJANDRO SMITH PÉREZ, POR 
CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A ONCE DE 
OCTUBRE  DEL DOS MIL DIECIOCHO.

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 82/13-2014/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

C. ISAAC HERNÁNDEZ TOLEDO.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 82/13-2014/3P-II, Instruido 
en contra de JULIO CESAR GARCIA BORGES Y OTROS, 
por considerarlo probable responsable de la comisión del 
delito de ROBO, la C. Juez dictó un auto el día cuatro de 
octubre de dos mil dieciocho, el cual en su parte conducente 
dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)  Dado lo señalado por el 
Agente de la Policía Ministerial en su oficio a cumulado en 
esta pieza de autos, y toda vez que se aprecia que no se 
obtuvo domicilio alguno del  C. Isaac Hernández Toledo 
en la búsqueda y localización, y siendo que esta autoridad 
no cuenta con domicilio diverso para ser citado,  por lo 
que al haberse agotado todos los medios para lograr su 
localización,  y siendo que se encuentra pendiente por 
desahogar la diligencia de Careo Procesal, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 en relación con el 99 
del Código Procesal Penal vigente en el Estado, se requiere  
a la C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a 
efecto la notificación de dicha persona por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  
del Estado, con la finalidad de que comparezca ante este 
recinto el día siguiente: 

•	 QUINCE de NOVIEMBRE del año en curso, a 
las ONCE horas, para efectos de llevar a cabo el Careo 
Procesal con el acusado.- 

Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse 
la comparecencia de la antes mencionada, se declarara 
ausencia de testigo y se decreta el CAREO SUPLETORIO de 
conformidad con el numeral 249 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado entre  el testimonio de la testigo ausente 
con el acusado. 

Debiendo dejar a la Actuaria Adscrita constancia fehaciente 
de lo ordenado con anterioridad, teniendo para ello el término 
de tres días hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo 
se hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada 
en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de diez unidades de medida y 
actualización en relación con lo establecido por el artículo 37 
fracción primera del Código Penal del Estado, que se hace 
extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir 
el expediente por parte de la Actuaria y no verificar que esté 
debidamente diligenciado, provocando ambos un atraso en la 
presente causa.-- (…)



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 62
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 25 de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA M EN D.J LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN SE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
al C. ISAAC HERNÁNDEZ TOLEDO, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su 
domicilio.

 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE 
MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL..- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE DIEZ DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL 
PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  CUATRO DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 82/13-2014/2P-II, Instruido en contra del C.  JULIO 
CESAR GARCIA BORGES Y OTROS, por considerarlos 
probables responsables de la comisión del delito de ROBO.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 10 DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 149/09-2010/2P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

CC.- JOSÉ LUIS MUÑOZ  GERÓNIMO Y JOSÉ FERMÍN 
PADILLA CELIS.

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 149/09-2010/2P-II, 
Instruido en contra del C. WILMER RIVERA DE LA CRUZ, 
por considerarlo probable  responsable de la comisión del 
delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA Y LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULO, denunciado por los CC. SOLEDAD VÁZQUEZ 

Y JOSÉ LUIS MUÑOZ GERÓNIMO, la C. Juez dictó un auto 
el día nueve de octubre de dos  mil dieciocho, el cual en su 
parte conducente dice:

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) ahora bien como de lo asentado en auto de fecha 
veintiséis de septiembre del año en curso (ver foja 93 tomo II) 
era en relación a que la fecha para el desahogo de la diligencia 
en comento era próxima y los CC. Hiru Méndez Lara y Oscar 
Javier Jiménez Gamiño no podrían ser notificados en tiempo 
y forma por estar dados de baja del estado de fuerza de la 
coordinación estatal de Campeche y ahora se encuentran en 
la Ciudad de México; y siendo que la diligencia antes referida 
no fue desahogada como se constata en la certificación 
secretarial descrita líneas arriba, por tal motivo esta autoridad 
se encuentra en aptitud de fijar nueva fecha y hora para el 
desahogo de la misma la cual tendrá verificativo el: 

»» CUATRO de DICIEMBRE actual a las NUEVE 
HORAS. La cual tendrá verificativo en el lugar donde 
sucedieron los hechos, siendo ubicado en carretera Carmen- 
Puerto Real, a la altura  del Kilómetro  010+400 de esta 
ciudad.-

(…)En virtud de ello, se tiene que en dicha diligencia tendrán 
intervención los siguientes Ciudadanos:

»» TESTIGOS DE CARGO: Soledad Vázquez y José 
Luis Muñoz  Gerónimo y José Fermín Padilla Celis.- 

»» TESTIGOS DE DESCARGO: Nery del Carmen 
Arias López y Florencio Heriberto Monterosas Lucas 

»» PERITOS DE LA DEFENSA Y TERCERO EN 
DISCORDIA: Jorge Sánchez Vázquez y José Luis Deara 
Sánchez.-

»» ASÍ COMO AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL: 
Hiru Méndez Lara y Oscar Javier Jiménez Gamiño.- 

»» Y EL ACUSADO: Wilmer Rivera de la Cruz.-

(…)En cuanto a los CC. JOSÉ LUIS MUÑOZ  GERÓNIMO 
y JOSÉ FERMÍN PADILLA CELIS se sigue firme en ser 
citados de conformidad con lo establecido en el numeral 
221 en relación con el 99 del Código Procesal Penal, por 
la razón expuesta en auto de fecha cuatro de septiembre 
del año en curso (ver foja 72 tomo II) es que se requiere 
a la C. Actuaria Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto 
las notificaciones de dichas personas por medio de 
edictos, que se publicarán tres  veces consecutivas en 
el  Periódico Oficial  del Estado, para efectos de hacerles 
de su conocimiento que deberán apersonarse ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en 
la carretera Carmen Puerto Real a un costado de las 
instalaciones del Cereso, con una identificación oficial 
(original y dos copias) que contenga fotografía el día 
y horario antes señalado. Se hace ver a las partes que 
en caso de que los referidos testigos no llegasen a 
comparecer se procederá conforme al artículo 173 del 
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Código de Procedimientos Penales del Estado, es decir; 
serán sustituidos por una persona diversa con la finalidad 
de lograr obtener una visión clara de la referida audiencia. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MTRA EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LIC. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE....”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese a 
los  CC. JOSÉ LUIS MUÑOZ  GERÓNIMO Y JOSÉ FERMÍN 
PADILLA CELIS, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. DOLORES JOSEFINA 
RODRÍGUEZ, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA ONCE DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA NUEVE  DE OCTUBRE 
DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 149/09-2010/2P-II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL 
C. WILMER RIVERA DE LA CRUZ, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE  RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA Y LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULO.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A ONCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 73/13-2014/1E-II.-
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C. ARACELI CORDOVA GOMEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-	

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL  CON 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO, instruido en contra 

del C. JESUS ATILANO VARGAS querellado por ARISEL 
LANDERO MAYO, la C. Juez Interina dictó un acuerdo que 
en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad 
del Carmen, Campeche; a cinco de octubre del año en curso.-
	 VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos AL RESPECTO SE PROVEE: Ahora bien y siendo que 
de autos se desprende lo siguiente:
•	 Con fecha treinta de mayo del año en curso, se 
ordenó la búsqueda y localización de la ciudadana ARACELI 
CÓRDOVA GÓMEZ, obteniendo como nuevo domicilio el 
ubicado en calle Mar caribe número 106 del fraccionamiento 
puente de la unidad de esta ciudad.-
•	 Con fecha ocho de agosto del año dos mil 
dieciocho, se ordenó la presentación de la ciudadana 
ARACELI CÓRDOVA GÓMEZ para efectos de desahogar los 
careos procesales con el acusado.-
•	 Con fecha cuatro de octubre del año en curso, se 
recepción el oficio 997/A.E.I/2018 mediante el cual informa y 
expone los motivos por los cuales no le fue posible presentar 
a la C. ARACELI CÓRDOVA GÓMEZ.
En virtud de lo anterior y siendo que esta autoridad ha 
agotado todos los medios para su búsqueda y localización 
es por lo que se procede a citar a la antes mencionada de 
conformidad con lo  establecido en el numeral 221 en relación 
con el 99 del Código Procesal Penal en el estado, se requiere 
a la C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a 
efecto la notificación de dicha persona por medio de edictos, 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, con la finalidad de que comparezca ante este recinto:

•	 El día VEINTE DE NOVIEMBRE de dos mil 
dieciocho a las DOCE horas con treinta minutos, al desahogo 
de la diligencia de CAREO PROCESAL con el acusado 
JESÚS ATILANO VARGAS.-
Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para qué deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé a 
lo ordenado líneas precedentes y para ello  se le otorga un 
término de tres días posteriores a la fecha en que se le haga 
entrega del presente expediente, apercibida que en caso 
contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, consideradas como faltas oficiales de los 
actuarios, esto de conformidad con el numeral 239 apartado 
C, fracción I de la Ley Orgánica del Estado.-	
Por otra parte y  de conformidad con el artículo 75 y 318 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se le hace del conocimiento al fiscal y a la defensa 
que deberán estar presente en las diligencias fijadas con 
antelación, apercibidos que en caso de inasistencia sin causa 
justa y comprobada, se harán merecedores a la aplicación 
de la primera medida señalada en el numeral 37, del Código 
citado, consistente en una multa de diez unidades de medida 
y actualización.-

En cuanto a la forma de citar al C. JESÚS ATILANO VARGAS 
(acusado) se ordena enviar el correspondiente citatorio, 
el cual deberá ser entregado por conducto de la actuaria 
interina, haciéndole del conocimiento que de no comparecer 
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el día y horario fijado se procederá aplicársele el primer 
medio de apremio consistente en diez unidades de medida 
de actualización, que señala el artículo 37 del código procesal 
en materia y los demás se apicararan sucesivamente.

Se le hace del conocimiento a las partes que en caso de no 
comparecer la testigo de hechos a la diligencia decretada 
en el presente proveído, se procederá a decretar los careos 
supletorios.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a la C. ARACELI CORDOVA GOMEZ, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos..- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes.-

LICDA.KENIA BEATRIZ GARCIA GOMEZ,  ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas que 
se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso la 
M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial del 
Estado y la Licenciada María Guadalupe López Gutiérrez, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia de 
Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a nueve de 
octubre  de dos mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 91/12-2013/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C.  ANDRES CHICO VILLEGAS.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-	

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
LESIONES INTENCINALES Y DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA INTENCIONAL, instruido en contra de JULIO 
ANTONIO MEX  JUSTINIANO querellado por ANDRES 
CHICO VILLEGAS, la C. Juez Interina dictó un acuerdo que 
en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche; a cuatro de octubre del año 
en curso.-

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos y siendo que al hacer una revisión minuciosa dentro de 
la presente causa penal, se observa lo siguiente:

»» Con fecha trece de julio del año dos mil dieciséis, 
se admitieron las pruebas ofrecidas por el fiscal las cuales 
fueron presentadas mediante el oficio 741/D.F.G.C.J de fecha 
catorce de septiembre del año dos mil quince, con excepción 
de la revaloración medica en la persona de ANDRÉS CHICO 
VILLEGAS en virtud que se desconoce el paradero del 
querellante.-

»» Con fecha veinte de junio del año dos mil dieciocho 
se ordenó notificar por edictos los autos de prescripción de 
fecha veinticinco de marzo del dos mil quince (visible a foja 
115) y quince de noviembre del dos mil dieciséis (visible a 
foja 198) al C. ERIC FRANCISCO CHICO ROMERO y/o 
ERICK FRANCISCO CHICO ROMERO, así como notificar 
al C. ANDRÉS CHI VILLEGAS, únicamente el auto de 
fecha veinticinco de marzo del dos mil quince, Asimismo 
se ordenó notificar por estrados a los CC. ANDRÉS CHI 
VILLEGAS, ERIC FRANCISCO CHICO ROMERO y/o ERICK 
FRANCISCO CHICO ROMERO el auto de admisión del 
recurso de apelación de fecha once de septiembre del dos 
mil diecisiete.
Al respecto se provee: En virtud de lo anterior y dada la 
certificación que antecede donde se certificó que si fueron 
realizadas las publicaciones ordenadas en el auto de fecha 
veinte de junio del año dos mil dieciocho, mas sin embargo 
no se cuenta físicamente con los periódicos oficiales de fecha 
once, doce y trece de julio del año en curso, es por lo que le 
hace del conocimiento a las partes que se deja a Reserva de 
enviar la presente causa penal a la sala mixta, hasta que se 
cuenten con dichas publicaciones.

Continuando la secuela procesal y siendo que mediante 
fecha trece de julio del año dos mil dieciséis, se admitieron 
las pruebas ofrecidas por el fiscal las cuales fueron 
presentadas mediante el oficio 741/D.F.G.C.J2015 de fecha 
catorce de septiembre del año dos mil quince, con excepción 
de la revaloración médica en la persona de ANDRÉS CHICO 
VILLEGAS en virtud que se desconoce el paradero del 
querellante,  esta autoridad considera pertinente y oportuno 
admitir dicha prueba así como  agotar todos medios legales 
para efectos de desahogar la prueba de revaloración médica 
en la persona del C. ANDRÉS CHICO VILLEGAS y siendo 
que de autos se desprende que la búsqueda y localización 
del antes mencionado ordenada mediante proveído de 
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fecha veintiséis de junio del año dos mil quince (visible a 
foja 126 dentro de la presente causa penal) concluyo sin 
resultados satisfactorios se le hace del conocimiento a las 
partes que se cita al C. ANDRÉS CHICO VILLEGAS por 
medio de edictos de conformidad con el artículo 99 del 
código de procedimientos penales del Estado para efectos 
de desahogar la revaloración médica, la cual será realizada 
por los médicos legistas adscritos a este tribunal, por lo 
que de conformidad con lo establecido en el numeral 119 
de la Ley adjetiva de la materia para efectos de no caer en 
imparcialidad; en consecuencia se cita al C. ANDRÉS CHICO 
VILLEGAS, quien deberá apersonarse ante los médicos 
legistas adscritos a este Tribunal DRES. DANIEL LEÓN 
SOSA y SUSANA GUADALUPE ORTEGA LLITERAS, en la 
siguiente fecha:

»» El VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DOS MIL 
DIECIOCHO a las  diez horas y  quince horas.-
Con el objeto de establecerse el estado de las lesiones que 
sufriera en su anatomía la antes mencionada, y determinar 
lo solicitado por el Fiscal de la adscripción  en su oficio 
741/D.F.G.C.J/2015 de fecha catorce de septiembre del 
año dos mil quince (visible a fojas 159 a 160  dentro de la 
presente causa penal).

Por otro lado, gírese atento oficio a los Médicos Legistas de 
la adscripción de este Tribunal, comunicándoles que el día 
y horario comprendido antes señalado, se presentará ante 
su consultorio el agraviado de la presente causa penal, con 
la finalidad de que le sea practicada la revaloración médica 
a su persona, debiendo establecer el estado de las lesiones 
que sufriera en su anatomía el antes mencionado, debiendo 
informar los Médicos Legistas de la adscripción en el término 
de TRES días hábiles después de que sea realizada dicha 
revaloración médica el resultado de la misma o de no haberse 
efectuado ésta, comunique los motivos justificados que así se 
lo impidieron, apercibidos que en caso contrario, se harán 
acreedores a la primera medida de apremio detallada líneas 
arriba; remitiéndole los certificados médicos de lesiones 
visible a foja 61 realizado por el medico perito forense adscrito 
a la fiscalía General del Estado.-

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para qué deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé a 
lo ordenado líneas precedentes y para ello  se le otorga un 
término de tres días posteriores a la fecha en que se le haga 
entrega del presente expediente, apercibida que en caso 
contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, consideradas como faltas oficiales de los 
actuarios, esto de conformidad con el numeral 239 apartado 
C, fracción I de la Ley Orgánica del Estado.-
Siguiendo el orden de ideas se le hace del conocimiento a 
las partes que en caso de no lograr la comparecencia del 
ciudadano ANDRÉS CHICO VILLEGAS a la diligencia de 
revaloración médica, será imposible el desahogo de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA CIUDADANA LICENCIADA M.C.J NELLY YOLANDA 
ZAVALA LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese al 
C. ANDRES CHICO VILLEGAS, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos..- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes.

LICDA.KENIA BEATRIZ GARCIA GOMEZ, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas que 
se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso la 
M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial del 
Estado y la Licenciada María Guadalupe López Gutiérrez, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia de 
Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a nueve de 
octubre  de dos mil dieciocho.

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. JUANA CARBAJAL NUÑEZ

EN EL EXPEDIENTE No. 564/17-2018-1-X-III, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA 
PROMOVIDO POR ALEJANDRO VALLE TRUJILLO EN 
CONTRA DE JUANA CARBAJAL NUÑEZ, EL JUEZ DICTO 
UN PROVEIDO QUE DICE.

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, CAMPECHE:- A 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Se tiene por presentado a Alejandro Valle Trujillo, 
con su escrito de cuenta, en su carácter de parte actora en 
el presente asunto, mediante el cual refiere que toda vez 
que se encuentra acreditada la ignorancia del demandado 
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se sirva dar entrada a la presente demanda en los términos 
planteados, en consecuencia se provee: --

1).- En virtud de lo anterior, y dado que se encuentra 
acreditada la ignorancia del domicilio de la demandada 
Juana Carbajal Núñez, procédase a emplazar a la misma 
publicando ésta determinación por el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, publicación que deberá correr a costa de la parte 
actora, tal y como lo previene el Ordinal 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, haciéndole saber 
a dicha demandada que las copias simples de traslado de 
ley, quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-Mercantil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta Ciudad de 
Escárcega, Campeche, para efectos de que sean recibidas 
y proceda a contestar la misma en el término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación de éste proveído, lo anterior como lo previene el 
numeral 106 parte In-Fine del Código antes citado. 

2).- Asimismo, de  conformidad con el numeral 298, del 
Código Civil del Estado, de manera provisional se dictan las 
siguientes medidas provisionales: 1.- Se decreta la guarda 
y custodia provisional de los infantes J.A.V.C., I.A.V.C., y 
A.A.V.C, a cargo de su señor padre Alejandro Valle Trujillo, 3.- 
Se decreta por concepto de pensión alimenticia a favor de los 
menores J.A.V.C., I.A.V.C., y A.A.V.C, el 20% (SON: VEINTE 
POR CIENTO), a cada uno, haciendo un total del 60% 
(SESENTA POR CIENTO) de las percepciones económicas 
diarias y prestaciones de ley de la C. Juana Carbajal 
Núñez, cantidad que deberá depositar ante este Juzgado 
quincenalmente, en virtud de que la integridad física y moral 
de los hijos inmersa en la figura de la patria potestad, ya que 
los alimentos tienden a la satisfacción de sus necesidades de 
subsistencia y estas se actualizan día con día.- - - 

3).- Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal 
Superior de Justicia del  Estado de Campeche; motivado por 
el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de controversias-la 
mediación creando al efecto el Centro de Justicia Alternativa 
del Tribunal superior de Justicia  ubicado  en el Estado de 
Campeche, (Casa de Justicia), con sede en esta ciudad de 
Escárcega, Campeche, lo anterior de conformidad, con el 
artículo 18 Fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche; y 1 del Reglamento del Centro de 
Justicia alternativa del Poder Judicial del mismo Estado de 
Campeche (Casa de Justicia).

4).- Por último, se le hace saber al actor que se le expedirá 
en versión electrónica, en un respaldo magnético, el 
documento relativo a la cédula de notificación para realizar 
las publicaciones de dicha cédula, hasta en tanto proporcione 
la memoria USB.- -

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos,. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.- 

6).- Fundando lo anterior de conformidad, con lo que 
disponen los artículos 1, 3, 9, 12 y 300 de la convención 
sobre el derecho del menor del Código Civil ambos vigentes 
en el Estado.-

Finalmente, le informo que conforme al  Capítulo  III   en las  
Reglas y  Consideraciones  Generales  número  7 y 8 del  
Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia 
en casos que afecten a niñas, niños y adolescentes 
(segunda edición, 2014),  emitido por la  Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; de oficio  y  teniendo en cuenta 
el interés superior del niño, para proteger su  intimidad, el 
bienestar físico, mental, y evitar todo sufrimiento injustificado 
y victimización secundaria; durante el desarrollo del presente 
caso, el nombre y apellidos de los menores de edad, menores 
J.A., I.A., y A.A, de apellidos Valle Carbajal, son  sustituido 
por sus iníciales J.A.V.C., I.A.V.C., y A.A.V.C.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LIC. FELIPE DE J. SEGOVIA PINO, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO  MIXTO  CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MÍ EL M.D. 
EMMANUEL DE J. GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A LA DEMANDADA POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 30 DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. ISRAEL SANCHEZ GONZALEZ

EN EL EXPEDIENTE No. 473/17-2018-1-X-III, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR MARIA ELENA CAMA GUILLERMO EN CONTRA 
DE ISRAEL SANCHEZ GONZALEZ, EL JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, CAMPECHE:- A 
DOS DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, y 
con la constancia actuarial de fecha veintiocho de junio del 
año en curso, que se le hiciera al Licenciado Vicente Filiberto 
Ek Haas, en el cual solicita se emplace por medio de edictos 
al demandado toda vez que ya se acredito la ignorancia del 
domicilio del demandado, en consecuencia se provee: 

1).- Tal y como lo solicita el citado profesionista el Licenciado 
Vicente Filiberto Ek Haas, y dado que se encuentra 
acreditada la ignorancia del domicilio del demandado 
Israel Sánchez González, procédase a emplazar al mismo 
publicando esta determinación por el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, publicación que deberá correr a costa de la parte 
actora, tal y como lo previene el Ordinal 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, haciéndole saber 
a dicha demandado que las copias simples de traslado de 
ley, quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-Mercantil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta Ciudad de 
Escárcega, Campeche, para efectos de que sean recibidas 
y proceda a contestar la misma en el término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación de éste proveído, lo anterior como lo previene el 
numeral 106 parte In-Fine del Código antes citado. 

2).- Asimismo, se ratifica las medidas provisionales dictadas 
por este Juzgador mediante proveído de fecha cuatro de 
mayo del dos mil dieciocho, de  conformidad con el numeral 
298, del Código Civil del Estado, 1.- Se autoriza la separación 
material de María Elena Cama Guillermo – Israel Sánchez 
González, 2.- Se exhorta a los cónyuges a no causarse 
daños y perjuicios en sus personas, ni en sus bienes, 3.- Los 
adolescentes de iniciales .G., S., y M., de apellidos SANCHEZ 
CAMA, queda bajo la guarda y custodia de su señora madre 
María Elena Cama Guillermo, 3.- Se decreta por concepto 
de pensión alimenticia a favor de los adolescente señalada 
líneas arriba, el 18%  (DIECIOCHO POR CIENTO), para cada 
uno, haciendo un total de cincuenta y cuatro por ciento, de 
las percepciones económicas diarias, y prestaciones de ley, 
del C. Israel Sánchez González, que deberá depositar ante 
este Juzgado quincenalmente, en virtud de que los alimentos 
tienden a la satisfacción de las necesidades de subsistencia 
y éstas se actualizan día con día, lo anterior de conformidad, 
con lo que dispone el numeral 285 del Código Civil del Estado 

en vigor.-

Sirva de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal cuyo 
rubro y texto que a la letra dice.-

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de 
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García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: El Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO NECESARIO. 
DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN 
DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 
13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3051, con número de registro digital 2005339, y el 
juicio de amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR 
LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número 
de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 
44/2014), en el cual sostuvo que, conforme a lo establecido 
en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la 
sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye la 
posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 
4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior 
de la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, 
un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración 
sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: Décima 
Época. Registro: 2009591. Instancia: Primera Sala. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 20, Julio de 2015, Tomo I. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.). Página: 570.” 

3).- Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal 
Superior de Justicia del  Estado de Campeche; motivado por 
el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de controversias-la 
mediación creando al efecto el Centro de Justicia Alternativa 
del Tribunal superior de Justicia  ubicado  en el Estado de 
Campeche, (Casa de Justicia), con sede en esta ciudad de 
Escárcega, Campeche, lo anterior de conformidad, con el 
artículo 18 Fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche; y 1 del Reglamento del Centro de 
Justicia alternativa del Poder Judicial del mismo Estado de 
Campeche (Casa de Justicia).-

4).- Por otra parte, se le hace saber a la parte actora, que se 
le expedirá en versión electrónica, en un respaldo magnético, 
el documento relativo a la cédula de notificación para realizar 
las publicaciones de dicha cédula, hasta en tanto proporcione 
la memoria USB.- 

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos,. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.

6).- Fundo lo anterior de conformidad, con el artículo 298 del 
Código Civil vigente en el estado. Asimismo en los artículos 
261, 106, 269, 271 y 272 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL M. EN D. ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA RAQUEL 
CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A LA DEMANDADA POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 30 DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.- LIC. FATIMA CANDELARIA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 69
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 25 de 2018

MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 511/14-2015/2C-I, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario promovido por los licenciados 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO apoderados legales del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de la C. MONICA SANCHEZ 
LINALDI, el cual se describe a continuación:- 

“PREDIO  URBANO LOTE 191 DE LA MANZANA 112 
UBICADO EN LA CALLE SANTA MARÍA, NÚMERO OFICIAL 
110 DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL SAN MIGUEL, 
SECCIÓN VILLAS DE SAN JOSÉ, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 12.00 MTS. 
Y COLINDA CON LOTE 192, CON UN MURO DIVISORIO 
COMÚN DE LA VIVIENDA CUADRUPLEX EN CADA PLANTA 
DE DICHOS LOTES; AL SUR MIDE 12.00 MTS. Y COLINDA 
CON LOTE 190, CON UN MURO DIVISORIO COMÚN DE LA 
VIVIENDA CUADRUPLEX EN CADA PLANTA DE DICHOS 
LOTES; AL ESTE MIDE 3.00 MTS  Y COLINDA CON LOTE 
74; AL OESTE MIDE 3.00 MTS Y COLINDA CON CALLE 
SANTA MARIA Y SE CIERRA EL PERÍMETRO”. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para 
del remate por el bien inmueble basado en el avaluó emitido 
por el perito de la parte actora la cantidad de $350,000.00, 
(SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. 
N) y como postura legal la cantidad de $233,333.33 (SON: 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N)

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL  
DIECIOCHO A LAS 13:00 HORAS.-

San Francisco de Campeche, Camp., 3 de octubre de 2018.- 
A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CÚ SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 

término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 275/15-2016/2C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL  HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO JUAN CARLOS TELLEZ ALAMINA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA 
DE  MONICA MONTES ORTIZ, EL CUAL SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN:- -

“LOTE DE TERRENO MARCADO COMO LOTE 6 DE 
LA MANZANA CXIV UBICADO EN LA CALLE UKUMAL, 
DEL FRACCIONAMIENTO “VISTA HERMOSA II” DE 
ESTA CIUDAD CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 8.00 METROS Y 
COLINDA CON LOTE 21; AL SUR MIDE 8.00 METROS Y 
COLINDA CON CALLE UKUMAL; AL ESTE MIDE 18.00 
METROS Y COLINDA CON LOTE 7; AL OESTE MIDE 
18.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 5 Y SE CIERRA EL 
PERÍMETRO, CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 
44.00 M² - -

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para el 
remate la cantidad de $401,000.00 (SON: CUATROCIENTOS 
UN MIL PESOS 00/100 M. N.) y como postura legal la cantidad 
de $ 267,333.33 (SON: DOSCIENTOS SESENTA  Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N

6) La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día VEINTIOCHO del mes de NOVIEMBRE del año dos mil 
dieciocho, a las_10:30__horas.-

San Francisco de Campeche, Campeche., a 3 de octubre de 
2018.- A T E N T A M E N T E.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por dos veces en el término 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

E  D   I   C   T   O

S E G U N D A   A  L  M  O  N  E  D  A

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 628/04-2005/2C-II, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LIC. FABIAN 
COBA ROSADO, ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL 
C. FERMIN AQUILES GARCIA ARJONA, EN CONTRA DEL 
C. MANUEL YNURRETA JIMÉNEZ.- 

EN TAL RAZÓN  Y COMO LO SOLICITA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE 
PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL EN SEGUNDA 
ALMONEDA, la venta de inmueble ubicado en la Calle Clavel, 
por Boquerón del Palmar, condominio numero 5, edificio 2, 
de la Planta baja del Lote 8, manzana 5, numero 5-A, del 
conjunto habitacional Puente de la Unidad de esta Ciudad.--

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características de la zona: 
habitacional, tipo de construcción: casa habitaciones de 
uno y dos niveles, índice de saturación de la zona: -90%, 
población: normal, contaminación ambiental: no existe, 
uso del suelo: habitacional, vías de acceso e importancia 
de la mismas: Acceso fácil por Av. Boquerón del Palmar 
de regular flujo vehicular. SERVICIOS PÚBLICOS Y 
EQUIPAMIETO URBANO: Agua potable, energía eléctrica, 
calles pavimentadas, alumbrado público, escuelas, tiendas 
de autoservicio gasolinera, deportivo, farmacia y transporte 
público. Terrenos, tramo de calles transversales limítrofes 
y orientación: acera que tiene frente al sur por calle clavel.  
Medidas y colindancias según: levantamiento físico, por su 
frente al norte mide 7.75 mts y colinda con calle clavel, por 
su fondo al sur, y del oeste al este primeramente se mide 
4.15 mts. Quebrando hacia la derecha se mide 3.10 mts y 
posteriormente quebrando en ángulo recto hacia el este 
se miden 3.60 mts, colindando este lado con propiedad 
particular, por su costado derecho saliendo al oeste se 
mide 17.40 mts y colinda con propiedad particular, por 
su costado saliendo al este mide 14.30 mts y colinda con 
área común. TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: plana e 
irregular, características panorámicas: normales de la zona, 
densidad habitacional: media 200 HAB/HA, intensidad de 
construcción: lenta, servidumbre y/o restricciones: ninguna 
o las restringidas por el reglamento de construcción del H. 
Ayuntamiento del Carmen. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL 
INMUEBLE. Uso actual: casa habitación en condominio de 
una planta que consta de: recibidor, sala, comedor, cocina, 
dos recamaras, un baño y patio trasero. Tipo de construcción: 
T-1: Muros de block y techo de losa de vigueta y bovedilla. 
Calidad y clasificación de la construcción: bueno-moderno, 
numero de niveles: 2 en condominio, edad aproximada 
de la construcción: 25 años, vida útil remanente: 25 años, 
estado de conservación: regular, calidad de proyecto: 
regular. Elementos de construcción: cimientos: de zapata 
corrida de concreto armado, estructura: cadenas, castillos, 

trabes, columnas y cerramientos de concreto armado. 
Muros: de block de 15x20x40 cms, entrepisos, techos: de 
vigueta y bovedilla, bardas: las mismas de la construcción, 
revestimientos y acabados interiores, aplanados: de mortero 
cemento-arena a plomo y regla en muros interiores exteriores, 
pisos: de loseta, instalación hidráulica y sanitaria: de cobre y 
p.v.c. respectivamente, muebles de baños: de regular calidad, 
instalación eléctrica: tubería oculta y entubadas con salidas, 
apagadores y contactos de calidad buena e interruptor 
general, puertas y ventanas metálicas: puertas y ventanas 
con protectores, muebles de cocina: de regular calidad, 
cerrajería: de regular calidad, fachadas: con líneas rectas y 
pendientes adecuadas, madera, instalaciones especiales, 
elementos, accesorios y obras, complementarias: piso de 
cemento en patio; Propiedades  del C. MANUEL YNURRETA 
JIMENEZ, parte demandada.-

A).- SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO 
LA CANTIDAD DE $641,658.15 (SON: SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 15/100 M.N.),   LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE DICHA CANTIDAD DEL AVALUÓ ORIGINALMENTE 
ASIGNADO A DICHO BIEN, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 475 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO DE MANERA 
SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO Y SERÁ 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE ESTE 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EL DÍA 
TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 
DIEZ HORAS.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.- JUEZ PRIMERO MERCANTIL

LIC. CARMEN DORIS DE LA ASUNCIÓN CRUZ LÓPEZ.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. DAMARIZ LÓPEZ 
ARIAS.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE NO. 462/17-2018

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JULIA HUCHIN CAN. (q.e.p.d.)  quienes fueron 
vecinos de Calkini, Campeche;  para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 16 de octubre del 2018.- EL 
JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GONGORA.- RÚBRICA.
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CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 462/17-2018

A los que se consideren acreedores de la sucesión 
intestamentaria de JULIA HUCHIN CAN, quienes fueron 
vecinos de Calkini, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen un término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad 
de Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor).-

Hecelchakán, Campeche a 16 de octubre del 2018.- EL 
ALBACEA PROVISIONAL,                                                           RAMONA  
TUN HUCHIM.- RÚBRICA.
Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

C O N V O C A T O R I A   N° 18/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 03/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del señor MIGUEL ANGEL MARTINEZ 
AGUILAR, quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOEL BLAS BENITEZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 
JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 19/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 03/18-2019/2°C-II

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera el señor MIGUEL 
ANGEL MARTINEZ AGUILAR, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante 
el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para hacer sus 
reclamaciones (Artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. GLORIA DEL CARMEN CHAN ALQUISIRES.- RÚBRICA-

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

EL C. LIC. JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 
JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 7/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 45/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) FRANCISCO 
JIMENES REPETTO, QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE OCTUBRE 
DEL 2018.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.-  C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICDA. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA 
LARA.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
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calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Esperanza 
Guadalupe Heredia Lara.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 507/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CECILIA RUIZ OSORIO quien fuera vecina de 
la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de Octubre de 
2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, Juez 
del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Ana Luisa Serrano Chin,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción II, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, se cita 
a todas las personas que tengan la calidad de Acreedores 
de quien en vida llevara el nombre de: MARIA SECUNDINA 
CANUL CHE, acaecido en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Estado de Campeche, el día veinte de julio del año 
dos mil dieciocho, con motivo de la Sucesión Testamentaria 
radicada ante mi fe, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la última  
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en días y 
horas hábiles, en las instalaciones de la notaría pública a mi 
encargo, ubicada en calle Costa Rica No. 86, del Barrio de 
Santa Ana de ésta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de septiembre 
del año 2018.

LIC. JAVIER IVAN HUITZ ACEVEDO, Notario en ejercicio, 
Sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Campeche.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Cuatrocientos sesenta (460) otorgada ante 
Mí, de fecha Diecisiete de Octubre del dos mil dieciocho, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de VIRGINIA 
RIVERO DE DIOS, quien fuera vecina de esta ciudad; 
por  la ciudadana ALICIA DE DIOS PINO, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 

de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete 
de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 18 de Octubre del 
2018.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37 CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY TITULAR, 
HAGO SABER QUE LOS CIUDADANOS GRACIELA MARIA 
VELA DELGADO, GRACIELA DEL JESUS DURAN VELA, 
ILSE MARIA DURAN VELA Y JORGE ARTURO DURAN 
VELA,  HAN DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE 
SUCESION INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE GUADALUPE 
DURAN BELTRAN, NATURAL DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y 
TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN 
EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 
INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 
51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 DE 
OCTUBRE DEL 2018.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 No. 118 
INT. 101 COL. CENTRO SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP..- CEDULA PROFESIONAL 1094596.- RÚBRICA.
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